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Medios impresos: 
24 Horas, La Silla Rota -sitio- y Eje Central -sitio-: la SCJN avaló que la Condusef sancione a bancos por falta de transparencia en 
despachos de cobranza. 
ContraRéplica, La Jornada, Reforma, Excélsior, 24 Horas, La Razón de México, El Universal -sitio- y Proceso -sitio-: la SCJN precisó 
una inconsistencia en el registro de la votación de la Contradicción de Criterios 223/225 ocurrida durante la sesión pública de este 
15 de enero en un proyecto relacionado con el pago retroactivo de pensiones jubilatorias de la CFE. La corrección quedó asentada 
en el acta, determinándose así el desechamiento del proyecto. 
El Economista: la SCJN acordó que cuando no haya medidores de descargas residuales en ríos, para el cobro de este impuesto se 
tomarán como referencia los últimos cuatro trimestres. 
Reforma, La Prensa y La Razón de México: el TDJ destituyó del cargo a un secretario en funciones de magistrado federal en el 
Estado de México, por alterar documentos para conseguir la renuncia de una oficial judicial en contra de su voluntad. 
Reforma, Ovaciones, La Razón de México y Proceso -sitio-: los mandos medios del PJF no cobraron ayer una prestación de 2 mil 
642 pesos en su salario, sin embargo, el OAJ informó que cubrirá dicho concepto en forma retroactiva en la segunda quincena de 
ene. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 7/2024. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 65/2025. 
 

Medios electrónicos y Web: 
El Economista -sitio- : la SCJN analizará el próximo 19 de enero si deben restituirse derechos eliminados en desalojos de vivienda. 
Reforma -sitio-: en un comunicado, el OAJ garantizó que no va a eliminar el pago de la prestación con clave 144, denominada 
"Ayuda de Traslado”. 
Infobae -sitio-: la Corte confirmó la validez de la cédula profesional electrónica como documento único para el ejercicio profesional 
en México. 
Reforma -sitio-: la presidenta Claudia Sheinbaum pidió considerar una propuesta del INE para que la elección judicial hasta 2028. 
Radio Fórmula: en entrevista, Águeda Barojas, periodista, se refirió a la decisión de la SCJN que invalidó disposiciones que 
obligaban a los manifestantes a pedir permiso en Son. 
Heraldo Radio: en entrevista con María Marván, académica y ex consejera del IFE, mencionó la conveniencia de que la próxima 
elección judicial se lleve a cabo en 202. 
En redes sociales, la @SCJN informó que el Pleno validó las reglas que permiten a la Condusef sancionar a entidades financieras 
que incumplen sus obligaciones sobre despachos de cobranza. 
@Tiempo_derechos destacó la resolución de la Contradicción de criterios 73/2024 en la que determinó la existencia de la 
contradicción entre Tribunales y estableció que el recurso de queja no queda sin materia. 
@IzakDepaz celebró que se retirarán los proyectos del listado de asuntos del día sobre la nueva ley de ciencia. 
 

Ministras y ministros en la Red:: 
La ministra @YasminEsquivel_, el ministro @AristidesRodri, y la ministra @MtraEstelaRios invitaron a seguir en vivo la sesión del 
Pleno de la Corte de ayer jueves. 
La ministra @LeniaBatres escribió sobre su postura respecto al amparo en revisión 637/2023, que prevé la conservación de 
información sobre antecedentes penales en el caso de delitos de alto impacto. La ministra @LeniaBatres emitió un comunicado 
en el que se refirió a la decisión de la Corte sobre las facultades sancionadoras de la Condusef. La ministra @LeniaBatres informó 
que el martes se reunión con integrantes de la comunidad indígena de La Candelaria, en Chiapas. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Aprieta EU por envío de tropas a México | El Universal: Motin del Verde y PT pone en pausa la reforma electoral | 
Excélsior: Temen naufragio de la reforma electoral | Milenio: Decomisan narcolaboratorio a cuñado del Chapo en Guerrero | El 
Financiero: Anuncia Pilgrim's inversión en México de mil 300 mdd | La Jornada: Endurece EU postura; quiere meterse a operar en 
México | El Economista: Recursos en las afores pasaron de 20 a 24% del PIB en el último año | El Sol de México: Retiros por 
desempleo llegan a un nivel récord | El Heraldo: Blinda al INE y a las 'minorías' | Crónica: Trump insiste en que tropas de EU 
apoyen a militares en México | La Razón: Acercan aliados de 4T su discurso al de oposición; se aferran a sistema de pluris | Diario 
de México: Ve oposición una reforma electoral muy "sesgada" | Reporte Índigo: Reforma en pugna  | 24 Horas: IA cargará balanza 
en elección por vacío legal   
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, Reporte Índigo, 24 Horas, La Razón, El Heraldo y Diario de México: la reforma 
electoral enfrenta momentos de divisiones ante críticas de la oposición por un diseño sesgado. 
Milenio: decomisan un narcolaboratorio en Guerrero vinculado al cuñado de Joaquín El Chapo Guzmán. 
El Heraldo: el Gobierno de la CDMX informó que 2025 cerró como el año con menos delitos de alto impacto, con una reducción de 
12% respecto a 2024 y de 56% en comparación con 2019. 24 Horas: el uso de IA podría incidir en el equilibrio de los comicios 
federales de 2027 ante la ausencia de un marco legal específico, advirtió el Eon Institute. 
 

Economía: 
El Financiero, El Economista, Excélsior, El Heraldo, La Jornada y Reporte Índigo: Pilgrim’s Pride invertirá 1,300 mdd en México 
durante los próximos cuatro años como parte del Plan México. 
El Economista y El Sol de México: un récord histórico en los retiros por desempleo de las Afores reflejó las presiones que 
enfrentaron los trabajadores al cierre de 2025. El Financiero: el SAT informó que al cierre de 2025 la recaudación tributaria alcanzó 
un nivel récord de 5 billones 352 mmdp, con un crecimiento real anual de 4%, superando lo previsto en la Ley de Ingresos. 

LA PRENSA HOY 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “La Suprema Corte de Justicia de la Nación a favor de los derechos 
de las personas” El pasado 15 de diciembre concluyó el segundo periodo anual de sesiones 2025 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación… Quienes integramos la nueva Corte estamos conscientes del deber que tenemos para garantizar la 
vigencia del Estado de Derecho con certidumbre jurídica, sustento indispensable de la prosperidad económica y del bienestar 
social de nuestro país. El año 2026 traerá nuevos casos al conocimiento de la Nueva Corte. Emprenderemos su resolución con 
la convicción de que la transformación de la justicia depende del diálogo entre Constitución y ciudadanía. Hoy abrimos un 
nuevo ciclo de nuestra historia reciente, segura de que continuaremos en ejercicio de nuestra labor con el mismo compromiso, 
sensibilidad y responsabilidad; con el convencimiento de que la justicia debe reflejarse en la vida de las personas y ayudar a 
transformar esas realidades. Por un México más justo e igualitario. 

OPINIÓN 

También, la ministra @LeniaBatres dio a conocer que este jueves sostuvo un encuentro con representantes del Ejido Ramos Millán, 
en Oaxaca. La ministra @leniabatres hizo una invitación para participar en la sesión de su Círculo de lectura de este viernes. 
La ministra @YasminEsquivel_ comentó sobre la presentación del libro La perspectiva de género desde diversos enfoques. La 
ministra @YasminEsquivel_ celebró el Día del compositor. La ministra @YasminEsquivel_ reflexionó sobre la importancia del 
diálogo para la justicia. También la ministra @YasminEsquivel_ compartió una fotografía con un pensamiento sobre los 
aprendizajes en las etapas de la vida. 
El ministro @IrvingEspinosa_ publicó sobre la conmemoración del aniversario luctuoso de María Ignacia Riesch "La Barragana". El 
ministro @irvingespinosabetanzo se refirió a la resolución esta semana del Amparo en Revisión 637/2023 que determinó que la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, es constitucional. Además, el ministro @IrvingEspinosa_ habló de las resoluciones de este jueves 
en el Máximo Tribunal. 
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Internacional: 
Reforma, El Universal, La Jornada y La Crónica: EU endureció su postura en materia de seguridad y considera inaceptable el 
progreso gradual en la frontera y presiona para intervenir directamente en territorio mexicano. 
Reforma y Excélsior: la presidenta interina de Venezuela, Delcy Rodríguez, entregó un proyecto de reforma parcial de la Ley de 
Hidrocarburos ante la Asamblea Nacional para facilitar la entrada de inversión extranjera en el sector petrolero 
Reforma, Excélsior, El Heraldo y Milenio: la líder opositora venezolana María Corina Machado se reunió este jueves en la Casa 
Blanca con el presidente de EU, Donald Trump, y le entregó simbólicamente la medalla de su Premio Nobel de la Paz 2025. 
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto; Imagen: María Corina Machado, líder de oposición en Venezuela, fue recibida por el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump y le regaló la medalla del Premio Nobel de la Paz. Hechos: Un hombre falleció afuera del Hospital Rubén Leñero, en 
la Ciudad de México. Es la hora de opinar: Se presentó una mesa de análisis sobre la situación en Venezuela y la intervención militar 
de Estados Unidos. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Fiscalía se opone a la querella de Hazte Oír contra Zapatero (El País) MADRID.- La Fiscalía Antidroga ha planteado al magistrado 
Antonio Piña, instructor de la Audiencia Nacional, que rechace la querella presentada por Hazte Oír contra el expresidente 
socialista José Luis Rodríguez Zapatero, a quien el grupo ultracatólico acusó de participar en una trama de narcotráfico y blanqueo 
gracias a sus supuestos vínculos con Nicolás Maduro, exjefe de Estado de Venezuela.  
El Constitucional corrige al Supremo y avala la designación de Esteban como fiscal de Menores (El País) MADRID.- El Tribunal 
Constitucional estimó ayer el recurso de amparo del fiscal Eduardo Esteban, cuyo nombramiento como fiscal de sala de Menores 
fue anulado dos veces, en 2022 y 2023, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. Esteban había sido 
nombrado por la entonces fiscal general del Estado, Dolores Delgado, y por dos veces la máxima instancia judicial revocó su 
designación.  
Última carta judicial para recuperar la celosía de la Mezquita (El País) SEVILLA.- La plataforma ciudadana Mezquita-Catedral 
Patrimonio de Todos ha recurrido ante el Tribunal Constitucional para que ejecute la sentencia y revierta el monumento a su 
estado original anterior a 2017 en la fachada que da al Patio de los Naranjos. El Cabildo de Córdoba desmanteló en 2017 una de 
las cuatro celosías de la Mezquita-Catedral para que las procesiones de Semana Santa cupieran a través de sus arcos.  
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APRIETA EU POR ENVÍO DE TROPAS A MÉXICO 
A pesar de que la presidenta Claudia Sheinbaum asegura que ha rechazado la propuesta de la 
administración Trump para que fuerzas estadounidenses intervengan en territorio mexicano contra 
el narcotráfico, el diario The New York Times (NYT) reveló que ya existe una colaboración entre 
militares y Washington presiona para que se amplíe.  
 

 

MOTÍN DEL VERDE Y PT PONE EN PAUSA LA REFORMA ELECTORAL 
La negativa del Partido Verde y del PT de eliminar a legisladores plurinominales y las prerrogativas 
para ambos partidos, que son dos de sus temas irreductibles, provocó que Morena analice frenar 
la confección y presentación de la reforma electoral.  
 

 

TEMEN NAUFRAGIO DE LA REFORMA ELECTORAL 
La bancada del Partido Verde en la Cámara de Diputados hizo saber que no respaldará la reforma 
electoral bajo los términos actuales, al considerarla inviable para las minorías. En el Senado, el 
pevemista Jorge Carlos Ramírez Marín señaló que reducir los escaños y curules plurinominales 
amenaza que existan órganos legislativos más equilibrados.  
 

 

DECOMISAN NARCOLABORATORIO A CUÑADO DEL CHAPO EN GUERRERO 
Autoridades federales desmantelaron en Petatlán, Guerrero, un laboratorio clandestino con 
capacidad para producir diferentes tipos de droga, vinculado a Inés Omar Coronel Aispuro, 
hermano de Emma Coronel Aispuro, esposa de Joaquín El Chapo Guzmán.  
 

 

ANUNCIA PILGRIM'S INVERSIÓN EN MÉXICO DE MIL 300 MDD 
Con el fin de aumentar la producción nacional y reducir la dependencia a las importaciones de 
pollo, uno de los alimentos de mayor consumo en el país, Pilgrim's, la firma avícola 
estadounidense, con capital brasileño, anunció una inversión de mil 300 millones de dólares que 
se ejercerán entre 2026 y 2030. 
 

 

ENDURECE EU POSTURA; QUIERE METERSE A OPERAR EN MÉXICO 
El Gobierno de Donald Trump presiona al Gobierno mexicano para que permita que tropas de 
operaciones especiales estadounidenses u oficiales de la Agencia Central de Inteligencia (CIA, por 
sus siglas en inglés) acompañen a militares mexicanos en operativos antinarcóticos contra 
laboratorios de fentanilo en México, como también que drones de aquel país sean desplegados 
para ataques aéreos contra cárteles en territorio mexicano, reportó este jueves 
The New York Times. 
 

 

RECURSOS EN LAS AFORES PASARON DE 20 A 24% DEL PIB EN EL ÚLTIMO AÑO 
Los recursos que administran las afores ya representan 24% del PIB, frente a 20% registrado a 
finales del 2024, un avance que se debe a las históricas plusvalías obtenidas en el 2025 y al 
aumento de las aportaciones obligatorias. En el informe de fin de año, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) aseguró que los recursos totales administrados por las 
afores ascendieron a 8.3 billones de pesos al cierre del 2025, lo que representa 23.8% del PIB. 
 

 

RETIROS POR DESEMPLEO LLEGAN A UN NIVEL RÉCORD 
Al cierre de 2025, los retiros por desempleo de las afores rompieron récord y escalaron a 38 mil 
882 millones de pesos, el nivel más alto desde 2005, año hasta donde tiene registro la Comisión 
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Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consar). De acuerdo con datos del regulador, 
alrededor de 1.94 millones de personas solicitaron este retiro de su afore, lo que representó un 
aumento de 227 mil 400 trabajadores más que en 2024. 
 

 

BLINDA AL INE Y A LAS 'MINORÍAS' 
La propuesta de Reforma Electoral, que está siendo confeccionada, garantiza la autonomía al 
Instituto Nacional Electoral (INE), y mantiene la representación de las minorías, con los 
plurinominales, pero bajo un esquema distinto al de las listas actuales. Fue de esta forma que la 
presidenta Claudia Sheinbaum esbozó la propuesta, que se prevé presentar en la primera semana 
de febrero. 
 

 

TRUMP INSISTE EN QUE TROPAS DE EU APOYEN A MILITARES EN MÉXICO 
Obstinación. El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, retomó el tema de un "apoyo" e 
insiste en que elementos de las Fuerzas Especiales y miembros de la Agencia Central de Inteligencia 
(CIA) participen con cuerpos de seguridad en México en operativos para destruir laboratorios de 
fentanilo del crimen organizado.  
 

 

IA CARGARÁ BALANZA EN ELECCIÓN POR VACÍO LEGAL 
El uso de esta tecnología representa un riesgo en el marco de los comicios federales de 2027, al 
tener la capacidad de influir en el electorado mediante deepfakes que afecten a candidatos, 
autoridades o instituciones públicas. Daniela Rojas, directora adjunta de Programas en Eon 
Institute, señaló que se deben establecer límites claros al uso de la inteligencia artificial para hacer 
campañas estratégicas sin engaños y destacó la necesidad de un diálogo con asociaciones 
expertas, políticos y sociedad. 
 

 

ACERCAN ALIADOS DE 4T SU DISCURSO AL DE OPOSICIÓN; SE AFERRAN A SISTEMA DE PLURIS 
La negativa del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y del Partido del Trabajo (PT) a 
respaldar una reforma electoral que modifique la figura de los plurinominales y el financiamiento 
público a los partidos políticos representa la primera gran fisura en la alianza que durante el primer 
año de la 66 Legislatura permitió a Morena aprobar 21 reformas constitucionales. 
 

 

VE OPOSICIÓN UNA REFORMA ELECTORAL MUY "SESGADA" 
Rumbo a que el Ejecutivo federal presente ante el Congreso de la Unión la iniciativa de reforma 
electoral, la cual aún se encuentra en redacción, partidos como el PAN y PRI denuncian que la 
propuesta se realiza en favor de Morena. Legisladores de ambas bancadas en la Cámara de 
Diputados solicitaron formalmente a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, que dé a conocer el 
borrador oficial.  
 

 

REFORMA EN PUGNA 
La reforma electoral se perfila como el reto político del momento para el sexenio de Claudia 
Sheinbaum: sin consensos internos, con aliados renuentes y plazos legales encima, el oficialismo 
negocia contrarreloj la iniciativa rumbo a las elecciones de 2027.  
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PRINCIPIOS DE TIPICIDAD, RESERVA DE LEY Y SEGURIDAD JURÍDICA/LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
Sancionarán malas prácticas de cobranza (24 Horas) 
La SCJN validó las reglas para que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (Condusef) sancione a los bancos que no transparenten informes sobre los despachos de cobranza 
que contratan. Durante la sesión de este miércoles, concluyó que el artículo 41 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como los numerales 118, 124 y 131 de la Disposición en Materia 
de Registros ante la Condusef, respetan los principios de tipicidad, reserva de ley y seguridad jurídica. (Web: La 
Silla Rota -sitio-) 
 
PAGO RETROACTIVO DE PENSIONES JUBILATORIAS/ CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJADORES DE LA CFE 
Corte corrige votación sobre pensiones de CFE (ContraRéplica) 
La SCJN corrigió un error ocurrido durante una sesión pública en la que, por un conteo equivocado de votos, se 
dio por aprobado un proyecto relacionado con el pago retroactivo de pensiones jubilatorias de trabajadores de 
la Comisión Federal de Electricidad. El proyecto se sometió a discusión dentro de una contradicción de criterios 
entre Tribunales, pero el resultado inicial no coincidió con el número de votos reales de los ministros. Tras la 
sesión, ministros revisaron el conteo y comprobaron que en realidad fueron cinco votos en contra y cuatro a 
favor, por lo que el proyecto no alcanzó la mayoría necesaria para ser aprobado. Ante esta situación, el Pleno 
acordó corregir el acta de la sesión pero en la próxima reunión y notificar formalmente a las partes involucradas 
sobre el resultado real. El proyecto en cuestión establecía que para exigir el pago retroactivo de pensiones 
jubilatorias previstas en el contrato colectivo, los trabajadores de la CFE tendrían que haber presentado 
previamente una solicitud ante la empresa por conducto del sindicato electricista, requisito que condicionaba el 
acceso judicial a estos pagos si no se cumplía. (La Jornada) (Reforma) (Excélsior) (24 Horas -primera plana-) (La 
Razón de México) (Web: Proceso -sitio-) 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS/MEDIDORES DE DESCARGAS RESIDUALES EN RÍOS 
Valida Corte cálculo por descargas residuales (El Economista) 
La SCJN acordó que cuando no haya medidores de descargas residuales en ríos, para el cobro de este impuesto 
se tomarán como referencia los últimos cuatro trimestres. Lo anterior como se establece en los artículos 277-A, 
quinto párrafo, y 277-B, fracción II, de la Ley Federal de Derechos. Esta determinación resultó de un amparo 
interpuesto por una empresa de acero consideraba injusto que se usara un promedio de descargas cuando el 
medidor no funcionara o no existiera. "La Suprema Corte analizó sus argumentos y concluyó que el esquema de 
cobro es razonable y equilibrado, por lo que confirmó la sentencia que les había negado el amparo y mantuvo 
vigentes estas disposiciones que incentivan el uso de medidores y un mejor control de las descargas 
contaminantes", indicó. Por otra parte, la Corte informó que todas las entidades financieras están obligadas a 
transparentar las quejas de los despachos de cobranza con los que tratan… 
 
SEGUNDO PERIODO ANUAL DE SESIONES 2025 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “La Suprema Corte de Justicia de la Nación a favor de los 
derechos de las personas” 
El pasado 15 de diciembre concluyó el segundo periodo anual de sesiones 2025 de la SCJN. En esta última sesión 
cumplimos con el deber republicano de dar cuenta a la ciudadanía del mandato que su nueva integración recibió 
en las urnas el 1 de junio del año anterior. Nuestro compromiso con la transformación de la justicia ha sido 
inquebrantable, trabajando para que el derecho de acceso a la justicia sea para todas y todos. Cada resolución 
que dictamos estuvo orientada hacia la protección de los derechos humanos de las personas, atentos a las 
diversas realidades -tantas veces invisibilizadas- que viven, actuando con sensibilidad y responsabilidad… El 
cierre de este ciclo me invita al reconocimiento colectivo de la labor del equipo profesional, administrativo y 
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operativo que apoya en cada ponencia que coadyuva la labor cotidiana del Máximo Tribunal. A todas esas 
personas mi agradecimiento, pues la justicia no se construye desde individualidades, sino desde comunidades y 
saberes. Quienes integramos la nueva Corte estamos conscientes del deber que tenemos para garantizar la 
vigencia del Estado de derecho con certidumbre jurídica, sustento indispensable de la prosperidad económica y 
del bienestar social de nuestro país. El año 2026 traerá nuevos casos al conocimiento de la Nueva Corte. 
Emprenderemos su resolución con la convicción de que la transformación de la justicia depende del diálogo entre 
Constitución y ciudadanía. Hoy abrimos un nuevo ciclo de nuestra historia reciente, segura de que continuaremos 
en ejercicio de nuestra labor con el mismo compromiso, sensibilidad y responsabilidad; con el convencimiento 
de que la justicia debe reflejarse en la vida de las personas y ayudar a transformar esas realidades. Por un México 
más justo e igualitario. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIAS 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Declaratoria General 
de Inconstitucionalidad 7/2024, así como los Votos Particulares de las señoras ministras Lenia Batres 
Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa. 
 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 65/2025, así como el Voto Concurrente del señor ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz. 
 
AGUINALDO A JUBILADOS Y PENSIONADOS DE IMSS E ISSSTE 
Destacado en la Web/IMSS e ISSSTE: Suprema Corte aprueba histórico recorte al aguinaldo de estos 
pensionados, solo recibirán la mitad (El Heraldo de México -sitio-) 
Si eres pensionado del IMSS o del ISSSTE entonces esta nota te podría resultar de mucha utilidad pues resulta 
que la SCJN aprobó reducir a la mitad el pago del aguinaldo para algunos trabajadores retirados a partir de este 
2026, por lo que si quieres saber si esta drástica medida te afectará en esta nota te diremos todo lo que hay que 
saber al respecto. Fue el pasado lunes 12 de enero cuando la SCJN informó que los pensionados a los que les 
reducirán de 60 a 30 días el pago de aguinaldo a partir de este 2026 son todos aquellos que se encuentran 
afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC) y 
se informó que esta drástica medida tiene como objetivo garantizar la suficiencia presupuestaria y la 
sostenibilidad financiera del instituto. 
 
ELIMINACIÓN DE FILTROS SANITARIOS  
Exigen ganaderos reinstalar filtros contra barrenador (El Universal) 
La Unión Ganadera Regional de Chihuahua alertó que la eliminación de los filtros sanitarios estatales, ordenada 
por autoridades de orden federal, dejó al sector con menos herramientas para frenar las infecciones por gusano 
barrenador del ganado, al señalar que estas inspecciones eran una barrera preventiva clave para revisar el 
tránsito de animales provenientes de otros estados y reducir riesgos zoosanitarios. En un comunicado firmado 
por más de 50 asociaciones ganaderas, la unión reclamó que las medidas fueron retiradas luego de que el 
Gobierno federal las objetó y la Suprema Corte resolvió que el Estado ya no puede mantener esos controles. 
Para los productores esta decisión debilitó la primera línea de defensa sanitaria justo cuando la amenaza ya está 
presente en el centro del país y comienza a extenderse hacia estados del norte. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/REGISTRO OBLIGATORIO DE LÍNEAS MÓVILES 
Pide PRI suspender y analizar el registro telefónico (El Financiero) 
La bancada del PRI en el Senado pidió al gobierno suspender el registro telefónico de usuarios vinculado a la 
CURP biométrica, tras la vulneración de datos que se presentó el fin de semana con la empresa Telcel. Mediante 
un punto de acuerdo, los legisladores afirmaron que el esquema planteado por el gobierno debe revisarse y 
suspenderse. "El Estado debe combatir la delincuencia con inteligencia, no con medidas que sacrifican derechos 
constitucionales y exponen a la población". Afirmaron que la medida carece de controles suficientes, y sólo será 
una base atractiva para los delincuentes, lejos de combatir la extorsión o fraudes. Recordaron el fallido Registro 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Renaut), invalidado por la Suprema Corte en 2022 por violaciones a 
derechos humanos. (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Web: Nueva regulación de celulares en México 
abre puerta a robo de identidad y mercado negro: R3D/La Silla Rota -sitio-) 
 
CONSTANCIAS DE ANTECEDENTES PENALES EN DELITOS GRAVES/LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL/SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN PENITENCIARIA 
Destacado en la Web/Carta de antecedentes penales ¿te discriminan si te la piden para un empleo? (La Silla 
Rota -sitio-) 
La SCJN resolvió que la conservación y expedición de la carta de antecedentes penales, en casos de delitos graves, 
no es en sí misma discriminatoria ni viola el derecho a la reinserción social, siempre que su uso esté limitado a 
fines específicos y bajo control de las autoridades del Estado. Así lo determinó la Corte al resolver el Amparo en 
Revisión 637/2023, un caso que puso en el centro del debate la tensión entre el derecho al trabajo, la protección 
de datos personales y la seguridad pública, informó la ministra Loretta Ortiz en su cuenta de X. En su fallo, el 
Máximo Tribunal también dejó claro que no toda restricción constituye discriminación. Con esta resolución, la 
SCJN trazó una línea entre la protección del derecho a la reinserción social y la necesidad del Estado de contar 
con información relevante en materia de seguridad y justicia.  
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO 
Destacado en la Web/En Hidalgo hay dos procesos para cambiar identidad de género a menores de edad: 
Diversidad Sexual (La Silla Rota -sitio-) 
En Hidalgo, dos menores de edad han solicitado el reconocimiento legal de su identidad de género, de las cuales 
una concluyó exitosamente su trámite y otra se encuentra en el proceso, informó Luis Ángel Tenorio Cruz, 
director de Diversidad Sexual del estado. Tenorio Cruz señaló que actualmente en Hidalgo las personas menores 
de edad sólo pueden acceder al cambio de identidad de género mediante amparo, debido a que este derecho 
no se encuentra legislado para infancias y adolescencias. No obstante, recordó que la SCJN ya ha fijado criterios 
obligatorios sobre el tema. “La Corte ha establecido jurisprudencia para que se garantice este derecho; es decir, 
sí pueden cambiar su identidad, aun cuando no esté legislado a nivel estatal, y el amparo es la vía para hacerlo 
efectivo”, subrayó. 
 
REFORMA JUDICIAL  
Seguridad jurídica, clave para revertir el crecimiento mediocre (El Financiero)  
La economía mexicana está enfrentando un crecimiento 'profundamente mediocre' y, para superarlo, se debe 
avanzar en la desregulación y seguridad jurídica, coincidieron expertos. Valeria Moy, directora del IMCO, lamentó 
que se festeje que la economía crecerá en 2026 a una tasa estimada de 1.5 por ciento, tras un avance de 0.4 por 
ciento en 2025, debido a que son tasas profundamente mediocres. En el Foro Panorama Económico y Político de 
México 2026, del Tecnológico de Monterrey… Valeria Moy destacó que, si se pudiera dar un manotazo, 
recomendaría echar para atrás la reforma al Poder Judicial, ya que está haciendo mucho daño. Los panelistas 
coincidieron en que se debe poner énfasis en la dotación de electricidad para elevar la competitividad de la 
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economía del país. Agregaron que se tendría que apostar en energía, pero México va muy tarde, y no se 
dispondrá de energía suficiente si no se tiene infraestructura. (Ovaciones)  
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
Momento decisivo para Sheinbaum (Reporte Índigo) 
La discutida propuesta para modificar el sistema electoral del país, tiene como antecedente directo el intento de 
Andrés Manuel López Obrador de realizar su propia reforma, bloqueada por la oposición en diciembre de 2022. 
Esto dio paso a una reforma legal, el "Plan B", invalidado por la SCJN al año siguiente. Esto representó un embrión 
anímico para la oposición, aglutinada en la llamada "Marea Rosa", que no bastó para frenar a Morena en las 
elecciones de 2024, cuyo objetivo era, precisamente, el "Plan C" que requería las mayorías calificadas para lograr 
reformas electorales. 
 
Delinea Sheinbaum reforma electoral (El Financiero -primera plana-)  
La reforma electoral no sólo no busca "quitarle autonomía" al INE, sino tampoco que Morena sea "el único 
partido", afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. La mandataria rechazó que sea la 'ley Maduro' y, si bien 
aclaró que "todavía no tenemos la propuesta", delineó los temas que contendrá la iniciativa que prevé tener lista 
la "primera semana" o "máximo la segunda semana de febrero"… La inquilina de Palacio Nacional pidió, por otra 
parte, considerar la propuesta realizada por los integrantes del Consejo General del INE, la cual plantea realizar 
la elección del Poder Judicial no en 2027, sino hasta el año 2028. "Leí la propuesta que presentó el INE, aunque 
es larguísima. La verdad todavía no la acabo. Tienen algo ahí interesante: le propusieron a Pablo (Gómez, 
presidente la Comisión Presidencial para la reforma electoral) que se llevara la elección de jueces para el '28, no 
el '27, para que no quede todo junto. El INE propuso eso. Hay que considerarlo", instó. (ContraRéplica) (Reporte 
Índigo) Más información sobre el tema: ("Es Falso de toda Falsedad" Que México vaya hacia un Régimen 
Autoritario: CSP/ContraRéplica)  
 
Ex consejeros del INE sugieren implementar el voto electrónico (El Economista -primera plana-) 
El voto electrónico es una de las vías para reducir el gasto de los comicios sin afectar la autonomía e 
independencia de las autoridades electorales, entre otras el INE, coincidieron Luis Carlos Ugalde Ramírez y Marco 
Antonio Baños Martínez… En el sexenio de Andrés Manuel López Obrador se comenzó a hablar sobre cambios al 
esquema electoral mexicano, sin embargo, algunas reformas no pasaron. En abril del 2022, el titular del Ejecutivo 
federal presentó su primera reforma electoral, la cual fue rechazada por el Congreso. En febrero del 2023 fue 
aprobado el denominado Plan B que reformaba leyes secundarias, sin embargo, la SCJN, declaró la 
inconstitucional de éste… En septiembre del 2024, ya con la mayoría calificada en el Congreso avaló la reforma 
judicial, que avalaron la elección de ministros, magistrados y jueces y cambia estructura del PJF. 
 
Acercan aliados de 4T su discurso al de oposición; se aferran a sistema de pluris (La Razón de México -nota 
principal-) 
La negativa del PVEM y del PT a respaldar una reforma electoral que modifique la figura de los plurinominales y 
el financiamiento público a los partidos políticos representa la primera gran fisura en la alianza que durante el 
primer año de la 66 Legislatura permitió a Morena aprobar 21 reformas constitucionales. Sin el apoyo de estos 
partidos, el oficialismo perdería la mayoría calificada necesaria para modificar la Constitución, lo que no sólo 
amenaza con sepultar la iniciativa electoral, sino que expone los límites reales del poder de Morena. En la Cámara 
de Diputados, Morena cuenta con 252 legisladores de 500 curules. Una mayoría simple, pero lejos de los 334 
votos necesarios para reformar la Carta Magna. En el Senado, la ecuación es más ajustada pero igualmente 
reveladora. Morena tiene 67 de 128 senadores; el PT suma seis y el Verde 14. Estas cifras arrojan una 
dependencia estructural: sin PT y el PVEM, Morena sería incapaz de transformar el marco constitucional del país 
como lo ha hecho con reformas a la GN y el PJF, entre otras… 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/REFORMA ELECTORAL  
'No controlamos los tres Poderes' (24 Horas)  
Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, difirió de las declaraciones de su homólogo del PT, 
Reginaldo Sandoval, al asegurar que Morena no tiene el "control total" de los tres Poderes de la Unión. Este 
martes, Sandoval puso en duda la necesidad de modificar el sistema electoral siendo que la 4T concentra los tres 
Poderes de la Unión. "Morena no tiene el control del Ejecutivo, porque la presidenta es muy autónoma y muy 
demócrata y yo no tengo el control del Legislativo porque es un ejercicio plural. Ustedes lo han visto”, puntualizó 
Monreal. Insistió en que de dominar todos los Poderes "no estuviéramos discutiendo ahora. No tenemos el 
control total, simplemente tenemos el ánimo de la población para seguir construyendo y transformando un país. 
No he hablado nunca con un juez, con un ministro, con un magistrado desde que son parte integrante del Poder 
Judicial". En tanto, el legislador Monreal resaltó la importancia de "profundizar" en la democracia, en reducir el 
costo de las elecciones, gastos electorales, mantener reforzar el "equilibrio entre los Poderes". (Eje Central -
primera plana-)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Novatada en la Corte. Al que no le han salido del todo bien las cosas en su primera semana es a Daniel Álvarez 
Toledo, el flamante secretario general de Acuerdos. Apenas ayer cometió una pifia suprema: dio por aprobada 
una votación que, en realidad, había sido rechazada. El colmo fue que ninguno de los 9 Ministros se dio cuenta 
del error. Varias horas después, la Suprema Corte emitió una aclaración reconociendo el error que cambió por 
completo el sentido de la decisión. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Terror en la Corte” 
No, no hay error, no se trata de la película Terror en la torre, sino de la comedia negra que protagoniza la Nueva 
SCJN, y es que la falta en que se incurrió en la Suprema Corte de Justicia envía mensajes no solo de ignorancia, 
sino también de opacidad... En su primera sesión, el nuevo secretario General de Acuerdos, Daniel Álvarez 
Toledo, "cantó" mal el resultado de una votación y el presidente Hugo Aguilar la avaló, más tarde se emitió un 
comunicado en donde dicen que se "detectó una inconsistencia" (se refieren a la pifia) y que ya que terminó la 
transmisión pública, o sea, en lo oscurito, se corrigió. ¿Eso no es de terror? ¿Será? 
 
Opinión/“#Política Confidencial” (Publimetro) 
Abelina López, alcaldesa de Acapulco, no puede ser revocada como alcaldesa de Acapulco ni investigada por el 
presunto desvío de 898 millones de pesos. La SCJN ratificó las medidas cautelares que la blindan legalmente. En 
los hechos, Abelina no puede pisar la cárcel. Quienes sí corren riesgo son los que se atreven a cuestionar su 
gobierno, eso dicen en el Puerto. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Simplemente no entiende” 
Claudia Sheinbaum es una presidenta a la que le gusta desperdiciar oportunidades… Apenas en octubre recibió 
a 60 directores ejecutivos del Foro Económico Mundial de Davos, representantes de empresas de 17 países… y 
la invitaron a la reunión anual en el destino alpino de Davos en los Alpes suizos, que comenzará el próximo lunes… 
Como representantes del Gobierno irán la empresaria Altagracia Gómez, su amiga íntima, que dirige el Plan 
México, el cual no tiene ninguna representación legal… Qué forma de desaprovechar un evento donde la 
coyuntura, por razones, estas sí estratégicas, recomendaban asistir bajo cualquier supuesto. El presidente Donald 
Trump viajará con una buena parte de su gabinete… Sheinbaum los verá a casi 10 mil kilómetros de distancia… 
Davos le representaba una oportunidad dorada para explicar que la reforma al Poder Judicial no generará 
incertidumbre jurídica y que no teman a expropiaciones o despojos como los hizo López Obrador. 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Sheinbaum y la reforma electoral: autonomía del INE y plurinominales” 
La presidenta Claudia Sheinbaum dijo en la conferencia mañanera que en la reforma electoral se garantizará la 
autonomía del INE y que ella no está a favor de la reducción de la representación de las minorías. Es decir, que 
no va con la idea de reducir el número de legisladores plurinominales, lo cual debería acabar con el tema, pero 
no ha sido así… Sheinbaum también deslizó la posibilidad de que la elección de los integrantes del Poder Judicial 
se pudiera recorrer al 2028, lo cual sería una decisión razonable, pero no se pronunció sobre la intención de su 
partido de reformar la Constitución para adelantar el ejercicio de revocación de mandato. Ese tema es vital 
porque si Morena se sale con la suya, Sheinbaum estará en las boletas electorales de la elección del 2027 con lo 
cual claramente desequilibrará la balanza en favor de su partido. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Ilimitada voracidad del obradorato” 
La obesidad del obradorato no es metafórica sino consecuencia de su avidez por el poder. Se ha convertido en 
un glotón compulsivo que se traga cuanto platillo institucional encuentra y hasta presume lo ingerido. El 
Coordinador de la diputación del PT, Reginaldo Sandoval Flores confiesa sin pudor: “si nosotros tenemos el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo, y ganamos por la vía de elección el Poder Judicial, ¿habrá necesidad de una 
reforma? ¿No es mejor estar en la discusión del fenómeno que estoy planteando? ¡¿Pero qué necesidad...?! La 
alusión fue a la regresiva iniciativa de modificaciones constitucionales que enviará la presidenta Claudia 
Sheinbaum al Congreso. A su juicio, no hace falta llevar a cabo la reforma que se cocina porque, con las reglas 
vigentes, Morena y sus aliados ya fueron capaces de "ganarle a la derecha con sus propias reglas". 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El futuro de la democracia en México, en manos del PT y el Partido Verde” 
Morena no tiene por sí solo los votos para cambiar la Constitución. En la Cámara de Diputados cuenta con 253 
de los 500 curules. En el Senado, sólo 67. Líneas Rojas: Hoy esas líneas ya están marcadas… Reginaldo Sandoval, 
coordinador del PT en la Cámara de Diputados, fue más lejos. Cuestionó si siquiera es necesaria una reforma 
electoral. Recordó que con las reglas actuales ganaron la Presidencia, el Congreso y el Poder Judicial. Y que la 
coalición depende de lo que resuelvan el PT y el Verde. Ambos partidos conocen bien el sistema que hoy se 
quiere reformar. Han vivido de él… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Pero ¿qué necesidad?” 
Con la reforma electoral el Gobierno/Morena quiere afianzar el control sobre la vida política del país. Poco 
importa que controle ya el Ejecutivo, el Legislativo e incluso el Judicial, como ha declarado el coordinador de los 
diputados del Partido del Trabajo, Reginaldo Sandoval… Quitar autonomía al árbitro electoral es otra forma de 
favorecer los triunfos del partido en el poder. Basta con limitarle al INE el presupuesto, como hizo AMLO en 
repetidas ocasiones, para impedirle garantizar elecciones democráticas. Otra forma es colonizar la autoridad 
electoral, como ha hecho la 4T. Por lo pronto, la Suprema Corte, ya subordinada al Ejecutivo, no ha querido 
abordar el amparo contra la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que le dio a la presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei, cercana a la 4T, la facultad de nombrar a los titulares de las unidades técnicas y 
direcciones ejecutivas sin pasar por el Consejo General… 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “Las alianzas intolerables entre el crimen organizado y el 
gobierno” 
Diez instantáneas de los vasos comunicantes entre crimen organizado y políticos:.. 4. Uso criminal de cargos 
públicos: la máxima cabeza del Poder Legislativo no sólo ha amasado una cuantiosa fortuna personal desde su 
cargo, sino que ha estado involucrado en la protección y encubrimiento a organizaciones criminales, con total 
impunidad. Este mismo personaje jugó un papel central en la designación de personas juzgadoras 'leales', para 
convertirlas al control político del Ejecutivo y del partido oficial. 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “¡Ya nos exhibiste!” 
Ayer precisamente el coordinador de los diputados de PT, Reginaldo Sandoval, dijo sin empacho que la 
autodenominada cuarta transformación, de la que su partido forma parte, ya controla los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, por lo que consideró innecesaria una reforma electoral. Hoy, Monreal salió a decir "zafo". 
Morena y aliados, aseguró, no controlan al Poder Judicial, pues éste es autónomo; el Congreso, dijo, es un 
espacio plural; es más, ni el Ejecutivo, pues la presidenta es autónoma. Quién sabe en qué andará pensando el 
petista, de veras. 
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Citi México, First Majestic, Guanajuato” 
Álvaro Jaramillo, director general del Grupo Citi México y del Banco Citi México, dejó atrás el helado invierno 
neoyorkino de fin de año para preparar la entrega de las instituciones a Luis Brossier. Cerró 2025 con utilidades 
por alrededor de 600 millones de dólares, un índice de capital superior a 34.2 por ciento al mes de septiembre y 
un coeficiente de cobertura de liquidez de 136.82 por ciento. A pesar de las turbulencias geopolíticas, la retadora 
revisión del T-MEC y las inquietudes internas por la inseguridad, la reforma judicial y el bajo crecimiento, la 
apuesta en México está muy clara, como lo ha definido Jane Fraser, la CEO de Citigroup. La solidez y cohesión 
del equipo armado por Jaramillo, garantiza un mayor crecimiento de la institución. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Contexto y texto electoral” 
Como si el país no estuviera frente un serio problema de seguridad nacional y pública, así como ante una 
complicada situación económica, financiera y comercial, el Gobierno juega con una idea: ello no afecta el ansia 
de cambiar el régimen y, por lo mismo, cabe remover los cimientos del modelo electoral y el sistema de partidos. 
Increíble. Al complejo contexto donde se pretende emprender la reforma electoral, se agrega otro ingrediente 
no menos importante. La Reforma Judicial apenas se encuentra a la mitad y, sin haber acreditado su pertinencia 
y funcionalidad, ha puesto en duda la vigencia del Estado de derecho y, con ello, ha debilitado la inversión en un 
momento clave: sin crecimiento económico no hay desarrollo social. En la lógica del oficialismo lo uno no tiene 
que ver con lo otro. No hay vasos comunicantes entre el frente externo y el interno y, entonces, cuanto sucede 
afuera es ajeno a cuanto ocurre dentro. No advierte y mucho menos reconoce una realidad: lo que fue la 
pandemia para Andrés Manuel López Obrador, hoy es el crimen y Donald Trump para Claudia Sheinbaum Pardo. 
No hubo ni hay una verdadera visión de Estado, en el propósito de cambiar de régimen. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Voto bajo presión” 
Hay varios problemas. El PAN de Jorge Romero y el PRI de Alejandro Moreno difícilmente se sumarían de manera 
voluntaria, dadas las constantes condenas al PRIAN desde Palacio Nacional. -Ante esta situación, ¿qué queda? -
Solamente la presión, la vía judicial. Interpretación: todos los políticos conocen su pasado y, al ser llamados por 
alguna esfera del poder, podrían ver sus expedientes físicos y ser presionados. Veríamos situaciones como la de 
los Miguel Ángel Yunes, cuando en septiembre de 2024, a cambio de archivar órdenes de aprehensión apoyaron 
la reforma judicial. Con el senador emecista Daniel Barreda la estrategia fue diferente: su padre fue detenido en 
Campeche, el legislador se aisló para no ser localizado y no acudió a sufragar. También es público el voto de 
senadores panistas -Guadalupe Murguía y Erik Iván Jaimes- y seis de MC -Alejandra Barrales, Francisco Barreda, 
Néstor Camarillo, Clemente Castañeda, Luis Donaldo Colosio y Amalia García- a favor de la fiscal Ernestina Godoy. 
Así que pendientes. 
 
Opinión/Manuel J. Clouthier (El Universal) “¿Qué esperar para la economía en 2026?” 
Lo hemos dicho en el pasado que México tiene que esforzarse por ser un país atractivo y confiable a la inversión 
productiva. Históricamente ha sido atractivo por la vecindad con los Estados Unidos y su tratado comercial, pero 
tristemente nuestro país no se constituye en definitiva como un país confiable a la inversión. Elementos que 
afectan la confiabilidad de México está el no consolidar su democracia y su falta de Estado de derecho, la 
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inseguridad y el crecimiento del crimen organizado, y la gran corrupción en los diferentes niveles sociales e 
institucionales, especialmente la corrupción organizada… Finalmente, un aspecto que provoca incertidumbre es 
¿qué pasará con Pemex y su impacto en las finanzas públicas? Históricamente Pemex aportó recursos al erario, 
hoy quita. De las empresas estatales que quitan recursos al gobierno está no solo Pemex sino también CFE, el 
Tren Maya, Mexicana de Aviación, el Tren Interoceánico y el aeropuerto Felipe Ángeles, entre otros. Todo esto 
contribuirá a que 2026 genere mucha incertidumbre y por lo tanto se frene la inversión productiva como sucedió 
con la reforma judicial en 2025 y por eso no crecimos. 
 
Opinión/Verónica Ortíz (El Heraldo de México) “Los grandes riesgos de 2026” 
Inicia el año y los estudios de riesgos que enfrentaremos este 2026 son poco alentadores. Desde los conflictos a 
nivel global, hasta el colapso democrático en el ámbito nacional, pasando por el foco rojo del momento, los 
Estados Unidos… A nivel nacional, Integralia Consultores actualizó su documento de 10 Riesgos Políticos. Los 
escenarios de riesgo con muy alta probabilidad de ocurrencia en el país son: 1) La aprobación de una reforma 
que vulnera la integridad del sistema electoral y acentúa la concentración de poder del oficialismo, y 2) la revisión 
del T-MEC que se convierte en una renegociación que obligue a México a (mayores) concesiones hacia Estados 
Unidos y que genere incertidumbre para los inversionistas. Todo ello, dentro de un tercer escenario en el que se 
prolonga la debilidad de la inversión en respuesta a las reformas previamente aprobadas en materia judicial, de 
órganos autónomos, ley de amparo, energía, telecomunicaciones, etc. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Víctor Hugo Durán (Milenio Tamaulipas -sitio-) “Tamaulipas: un 2026 electoral 
que es y no es” 
Los comentarios en los principales municipios tamaulipecos con 15 días de actividad del presente año van por 
las cartas que jugarán servidores públicos en los siguientes meses, ganar adeptos entre la militancia y la 
población, ser conocidos por la buena o por la mala, pero todo enfocado en ser considerados para el proceso 
electoral del 2027… Ya veremos si se meten a la dinámica y, entonces sí, podemos decir que este año es electoral 
sin serlo formalmente. Recordemos que no se convocará a las urnas y ya es un merecido descanso para la 
población, harta de las votaciones consecutivas desde el 2021 y hasta el 2025, con la judicial incluida. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Arlequín (El Universal -sitio-) “¡Cómo que un modesto óleo de 32 mil pesos para 
reconocer a Gerardo Fernández Noroña!” 
Claro que él, austero y modesto como es, no vería bien un homenaje de grandes dimensiones, pero hay casos en 
que la historia no debe permitir que la sencillez de los grandes personajes impida que sus magnas obras y su 
brillante pensamiento sea reconocidos con una magnificencia proporcional. ¡En serio, un óleo de 32 mil pesos!, 
para el hombre en cuya gestión como presidente del Senado nació la nueva forma con la que ahora el pueblo 
mexicano elige al Poder Judicial, y que vio nacer la democracia del acordeón, que permitió que hoy estén en los 
tribunales y la Suprema Corte, jueces, magistrados y ministros, que quizá no sean las y los mejores juzgadores, 
pero son los que los ciudadanos -con una pequeña guía o acordeón-, eligieron de manera libre y soberana. 
 
Opinión/Adriana Sarur (El Heraldo de México) “La democracia y la rana 
En teoría de juegos existe la llamada paradoja de transitividad, que explica que las personas no nos damos cuenta 
de cambios paulatinos y constantes hasta que es demasiado tarde. Es, de forma simple, igual que la rana dentro 
de una olla no percibe cómo se va calentando el agua hasta hervir y cocinarla. Algo así pasa con los Gobiernos 
de Morena, poco a poco han debilitado la democracia, hasta que un día solo la encontraremos en los libros de 
Historia. Para ejemplificar lo anterior tan solo basta un breve recuento: sobrerrepresentación en la Cámara, la 
eliminación de organismos autónomos, la toma de institutos públicos de educación, el contenido de 
adoctrinamiento en los libros de texto y la cooptación del Poder Judicial son pasos en este sentido. Es por esto 
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que la reforma electoral que perfila el Gobierno de Claudia Sheinbaum tiene toda la relevancia. Han querido 
decir que la democracia mexicana es muy cara, cuando en realidad lo altamente costoso sería no tenerla…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Posdata 2” 
La gira de Ricardo Salinas Pliego en Washington D.C. esta semana significó un viraje hacia una agenda diplomática 
y política internacional. El empresario presentó ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos una 
denuncia contra el Estado mexicano por lo que califica de "persecución política" desde 2023, además de que 
sostuvo reuniones de alto nivel con autoridades estadounidenses para hablar del rumbo económico de México 
y de la relevancia de sus empresas en la integración bilateral. Cifras de Grupo Salinas revelan que cerca de la 
mitad de las remesas que recibe México se canalizan a través de sus plataformas financieras, una condición que 
el magnate aprovechó para exponer su peso económico durante su encuentro con el secretario del Tesoro de 
Estados Unidos, Scott Bessent. En el diálogo con el funcionario estadounidense, Salinas Pliego alertó sobre la 
falta de certidumbre jurídica y condiciones de inversión en México, apuntando a reformas judiciales recientes y 
al clima de desconfianza empresarial como factores que frenan crecimiento, una narrativa que ya había expuesto 
públicamente en días recientes y que ahora coloca frente a audiencias internacionales… 
 
Opinión/Alejandra Cerecedo (EjeCentral) “Ruta internacional de una denuncia política” 
Esta semana, Washington se convirtió en el escenario al que llegó una de las disputas políticas y mediáticas más 
visibles que hoy cruzan las fronteras de México. El empresario Ricardo Salinas Pliego presentó una denuncia ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la que acusa al Estado mexicano de ejercer en su contra 
una persecución política que, según su postura, tiene como objetivo inhibir su libertad de expresión y su 
participación en el debate público. La queja fue entregada en la sede de la OEA y, de acuerdo con lo expuesto 
por el propio empresario, documenta una serie de acciones que él interpreta como presiones de carácter fiscal, 
judicial y administrativo, mismas que, sostiene, se han intensificado en los últimos años… 
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PRESTACIONES LABORALES/SALARIOS DEL PERSONAL JURISDICCIONAL 
Ofrece OAJ pago retroactivo (Reforma) 
Los mandos medios del PJF no cobraron ayer una prestación de 2 mil 642 pesos en su salario, sin embargo, el 
OAJ informó que cubrirá dicho concepto en forma retroactiva en la segunda quincena de enero. El OAJ garantizó 
que no va a eliminar el pago de la prestación con clave 144, denominada "Ayuda de Traslado", que está prevista 
para actuarios secretarios de órganos jurisdiccionales y que equivale a 5 mil 284 pesos mensuales. "Con motivo 
de los ajustes administrativos para la implementación del Tabulador Único del PJF aprobado por el Pleno del 
OAJ, el pasado 7 de enero, el concepto de Ayuda de Traslado será cubierta de manera retroactiva en la segunda 
quincena del mes de enero de 2026", explicó el organismo. El concepto de "Ayuda de Traslado" está previsto en 
el salario de los secretarios y actuarios de juzgados y tribunales federales gastos de gasolina transporte que son 
necesarios para cumplir con citatorios notificaciones. El miércoles la asociación 32 Circuitos, integrada por 
funcionarios del PJF, dijo tener noticia de que en esta quincena se descontaría la citada prestación, demandó al 
organismo cumplir con el pago de todas las prestaciones salariales. (Ovaciones) 
 
Destacado en la Web/Sindicato del Poder Judicial de la Federación denuncia reducción de salarios (Proceso -
sitio-) 
A través de un comunicado, el Sindicato Nacional de Renovación al Servicio de los Trabajadores del PJF denunció 
ayer que sus agremiados recibieron el pago de su nómina sin el concepto de Ayuda de Traslado, prestación que 
forma parte de su salario, lo que implica una reducción directa al sueldo. El OAJ, por su parte, aclaró que la 
prestación que se concede a personal jurisdiccional de mando medio no será eliminada, sino que no fue incluida 
en el pago de esta quincena con motivo de los ajustes administrativos para la implementación del Tabulador 
Único del PJF aprobado por el Pleno el pasado 7 de enero. “El concepto de Ayuda de Traslado será cubierta de 
manera retroactiva en la segunda quincena del mes de enero de 2026”, afirmó el OAJ.  El Sindicato cuestionó 
que si la intención no era eliminar la prestación, por qué los trabajadores no fueron informados antes de que se 
aplicaría de manera retroactiva. (Ovaciones) 
 
Secretarios y actuarios amagan con huelga (La Razón de México) 
EL Colegio de Secretarios y Actuarios de la Judicatura Federal denunció este jueves la supresión del apoyo de 
traslado y amenazó con estallar una huelga por violación a sus derechos laborales, mientras que el OAJ respondió 
calificando la información como "falsa". El OAJ aseguró que la prestación será pagada de manera retroactiva en 
la segunda quincena de enero, debido a ajustes administrativos del nuevo tabulador único. La gremial denunció 
que la eliminación de esta prestación "contraviene abiertamente el artículo 25 de las Condiciones Generales de 
Trabajo del PJF, en tanto prohíbe que las prestaciones de los trabajadores sean disminuidas en cantidad a los 
montos vigentes a la fecha de publicación de la Reforma Constitucional del 15 de septiembre de 2024", según 
señaló en un comunicado difundido a sus agremiados. "Exigimos al OAJ el respeto irrestricto de todos nuestros 
derechos", estableció el Colegio, que advirtió que "estas violaciones sistemáticas actualizan el supuesto para 
acudir a la huelga. La autoridad judicial atribuyó la confusión a los ajustes derivados de la implementación del 
tabulador único del PJF, aprobado el pasado 7 de enero. El órgano informó que "el concepto de ayuda de traslado 
será cubierta de manera retroactiva en la segunda quincena del mes de enero de 2026". Protesta de juzgadores 
frente al OAJ, el pasado 29 de octubre. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Hacia un sistema de evaluación estricta en vez de elecciones 
judiciales” 
La reforma judicial, que partió al PJF por la mitad, ha dado muestras de sobra de que no sólo no generó una 
nueva forma de hacer justicia, sino que confirmó que la improvisación sobre la carrera judicial ha resultado más 
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costosa para los ciudadanos y alejó las inversiones que mantienen en el suelo la economía. El partido en el poder 
se ha dado cuenta de que expulsar al resto de los juzgadores en 2027, para lo cual había hecho concurrentes las 
elecciones judiciales con las de la Cámara de Diputados, de 17 gubernaturas, congresos locales alcaldías, y 
además meter artificialmente la revocación de mandato para que la Presidenta logre atraer el voto para Morena, 
sería un desastre electoral dado el desaliento de los mexicanos a participar en una votación confusa. Dentro del 
propio OAJ, el Tribunal de Disciplina el Ejecutivo, existe el convencimiento de que las elecciones judiciales no 
deben coincidir SÍ posponerse. Pero lo más relevante es que ya se reflexiona la posible sustitución de dichas 
elecciones judiciales por la creación de un mecanismo de evaluación estricto para esas personas juzgadoras de 
carrera y las que entraron por votación. 
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DESTITUCIÓN DE JUZGADOR 
Destituyen a juzgador por alterar papeles (Reforma) 
El TDJ destituyó del cargo a un secretario en funciones de magistrado federal en el Estado de México, por alterar 
documentos para conseguir la renuncia de una oficial judicial en contra de su voluntad. Además, suspendió del 
cargo sin goce de sueldo a un secretario en funciones de Juez de distrito porque no resolvió una suspensión 
provisional para darle la libertad a dos migrantes que necesitaban en forma urgente la atención médica. "La 
Comisión de Disciplina del TDJ en su primera sesión ordinaria de 2026 resolvió la queja en contra de quien en 
funciones de magistrado del Estado de México simuló diversos actos alteró documentos para lograr la renuncia 
de una oficial judicial en contra de su voluntad", dijo el órgano judicial en un comunicado. El TDJ dijo que este 
asunto lo juzgó con perspectiva de género y que, de las pruebas analizadas, resultó evidente que las acciones 
llevadas cabo por el implicado afectaron en forma diferenciada a la funcionaria por su condición de mujer. Lo 
anterior porque en su condición de secretario en funciones de magistrado tenía frente a la víctima una "asimetría 
de poder" se demostró que aprovechó su jerarquía para efectuar actos arbitrarios con la finalidad de obtener su 
renuncia contra su voluntad. (La Prensa) (La Razón de México) 
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PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE MARCA REGISTRADA/COMPETENCIA DESLEAL 
Heineken gana disputa legal a Grupo Modelo por presunta imitación (El Economista) 
Heineken México obtuvo una nueva victoria en los tribunales este jueves, tras el rechazo de un amparo solicitado 
por Grupo Modelo, parte de la cervecera estadounidense Anheuser-Busch InBev (AB InBev), en el que la acusaba 
de copiar el diseño de su cerveza Michelob Ultra. En la sesión de este 15 de enero, el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito concluyó que no existe práctica de comercio desleal ni 
riesgo de confusión entre las marcas Amstel Ultra, de Heineken México, y Michelob Ultra, de su competidor 
Grupo Modelo. "La resolución confirma la identidad clara y diferenciada de Amstel, una marca con más de 100 
años de historia, y se emitió conforme a lo ordenado por la SCJN", informó la filial mexicana de la cervecera 
neerlandesa Heineken. A pesar de la resolución favorable a Heineken México, el conflicto continúa, ya que Grupo 
Modelo dio a conocer que el caso está siendo revisado por otros tribunales. Eventualmente, la SCJN tomará la 
decisión final sobre la protección de los derechos relacionados con este litigio. 
 
Destacado en la Web/“No hay comercio desleal”: Tribunal federal resuelve a favor de Heineken, sobre el 
nombre de Ultra (Milenio -Sitio-) 
El Tribunal Colegiado de Circuito del Poder Judicial de la Federación resolvió a favor de la empresa cervecera, 
Heineken México. Esto al concluir que no existe práctica de comercio desleal ni riesgo de confusión entre las 
marcas Amstel Ultra y su competidor Michelob Ultra de la empresa Modelo. Marco legal a favor de Heineken. A 
través de un comentario compartido a medios, Heineken México afirmó que esta resolución da cumplimiento a 
lo ordenado por la SCJN, además de que "refleja el apego a la ley y el buen funcionamiento de los mecanismos 
jurisdiccionales, garantizando certeza jurídica". 
 
DELITO DE CIBER ASEDIO DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y COMUNICADORES  
Destacado en la Web/Dos jueces federales conceden amparos contra el delito de ciberasedio en Puebla 
(Proceso -sitio-) 
La organización Propuesta Cívica y el Consejo Nacional de Litigio Estratégico (CNLE) informaron que jueces 
federales concedieron amparos en los que se declara la inconstitucionalidad del delito de ciberasedio tipificado 
en el artículo 480 del Código Penal de Puebla.  En un comunicado, Propuesta Cívica celebró la resolución del 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en Puebla al amparo indirecto 828/2025, el cual es el primero de 
seis amparos que promovió esa organización en representación de periodistas, personas defensoras de derechos 
humanos y comunicadores de Puebla. En el mismo sentido, el CNLE indica que, al conceder un amparo a un 
ciudadano de Puebla, un juez federal determinó que el tipo de delito de ciberasedio es inconstitucional por su 
diseño amplio y ambiguo, y por el efecto silenciador que produce sobre la deliberación pública. “La sentencia 
reconoce que el artículo opera, en los hechos, como un mecanismo de censura estatal, al no establecer con 
claridad qué conductas quedan prohibidas, deja un margen excesivo para que el Estado decida –caso por caso- 
qué expresiones pueden considerarse ilícitas, con el riesgo de castigar discurso protegido, incluida la crítica 
pública”, señala. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES  
Sale capo por Juez Samuelista"; vuelve al penal... por ahora (Reforma)  
MONTERREY, Nuevo León.- El juez Segundo de Distrito en Materia Penal en Nuevo León, Luis Gerardo Esparza 
Rodríguez, quien figuraba en la lista de acordeones que promovió el Gobernador durante la pasada elección 
judicial, otorgó un amparo en definitiva a Joel Rodolfo Ramones Barba, señalado como líder del grupo delictivo 
"Los Rodos" y generador de violencia en la entidad, para dejarlo en libertad. Sin embargo, después de "El Rodo" 
libró un ataque el 2 de enero en Apodaca, resultando herido, fue puesto en prisión de nuevo por no haber 
acudido a firmar, luego de que en el amparo concedido le establecieron una serie de medidas a cumplir, entre 
ellas acudir a firmar cada mes. Pero fuentes señalaron que presuntamente el capo habría promovido un nuevo 
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amparo contra esta última acción, alegando que no fue a firmar por estar hospitalizado, por lo que podría salir 
de prisión en el corto plazo De acuerdo con la resolución del juicio de amparo 798/2025 emitida el 28 de 
noviembre pasado, el juzgador federal pidió al Poder Judicial local otorgarle el reconocimiento de inocencia para 
quedar en libertad.  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Exigen informe por cambio de giro en el Mercado Sonora (La Prensa)  
La persona titular de la demarcación Venustiano Carranza, Evelyn Parra Álvarez, fue requerida por los 
representantes populares que conforman la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, a 
brindar datos sobre los locatarios del Mercado Sonora que anteriormente vendían animales vivos y han 
cambiado de giro mercantil. De igual forma, se deberá informar de aquellos a los que se les han renovado las 
cédulas de empadronamiento y permisos correspondientes. En la respuesta la alcaldesa Parra Álvarez deberá 
precisar las acciones realizadas para dar cumplimiento a la resolución del Tribunal de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México (TJA CdMx). así como a la sentencia dictada por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el amparo en revisión 167/2024. 
 
Frenan Traslados (Reforma -primera plana sección Ciudad-) 
Un juez federal prohibió a las autoridades de la Ciudad trasladar más perros o seguir ingresando sin restricciones 
al refugio ubicado en el Ajusco, a donde fueron llevados hace una semana más de 300 animales que estaban bajo 
resguardo del Refugio Franciscano. Ulises Rivera, Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa, concedió 
ayer una suspensión provisional en el amparo promovido el martes por la asociación Reserva para la Protección 
de la Flora y Fauna Silvestre Doméstica y del Medio Ambiente, que administra dicho albergue. En su recurso, 
acusó la privación en el uso y control de su inmueble. "Lo procedente es conceder la suspensión provisional, 
para el exclusivo efecto de que las autoridades responsables se abstengan de ingresar nuevamente al predio de 
la parte quejosa sin una causa fundada motivada. "Esto es, que se suspenda el acceso ilimitado, descontrolado 
injustificado de autoridades O de terceros al inmueble, a fin de no obstaculizar las actividades ordinarias de la 
asociación, ordenó el juez. (Metro) 
 
Financia la derecha campaña negativa contra el rescate de perros: gobierno (La Jornada) 
La jefa de Gobierno, Clara Brugada, afirmó que los mismos grupos de la derecha que apoyaron a los provocadores 
en la manifestación del 15 de noviembre de la llamada generación Z son quienes han estado financiando, de 
distintas maneras, la difusión negativa y distorsionada del rescate de perros y gatos del Refugio Franciscano… Al 
respecto, el secretario de Gobierno, César Cravioto, explicó que la organización emitió un comunicado con una 
serie de imprecisiones, entre ellas que había un compromiso explícito de que ninguna de las carpetas de 
investigación iba dirigida a algún miembro de la asociación civil, cuando desde el principio se aclaró que la política 
pública no era punitiva hacia los rescatistas. En tanto, el juzgado 60 de lo civil del Tribunal Superior de Justicia 
dejó sin efectos la suspensión de plano al juicio de amparo promovido por el Refugio Franciscano ante la orden 
de desalojo ejecutada el 8 de diciembre pasado, toda vez que dichos actos reclamados por los representantes 
legales ya se habían consumado previamente a la interposición de la garantía. Más información sobre el tema: 
(Hay interés por adoptar a los lomitos/La Prensa) 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO A LAS VÍCTIMAS 
Sheinbaum pide revisar aumento de amparos contra la CEAV (24 Horas -primera plana-) 
Luego de que este medio publicara que los juicios de amparo promovidos por víctimas contra la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) incrementaron 695%, al pasar de 20 demandas en 2023 a 159 en 2025, 
la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, pidió hacer una revisión, este jueves. Durante su conferencia 
Mañanera en Palacio Nacional, la titular del Ejecutivo federal declaró que la Comisión Ejecutiva de Víctimas tiene 
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un marco en el cual se establece junto con las víctimas o en otros casos dentro de la propia Ley de Víctimas, hasta 
dónde alcanza la reparación integral del daño. No obstante, señaló que "hay algunos casos donde las personas 
piden mucho más de lo que está establecido en la ley. A lo mejor son los casos, no tengo la certeza. O a veces, 
hay despachos de abogados que utilizan la situación de las víctimas para ofrecerles que van a conseguir diez 
veces más de lo que les está dando a partir de la ley. Entonces, a lo mejor son esos casos, no tengo la certeza, 
pero lo vamos a revisar", declaró ante el cuestionamiento de 24 HORAS. 
 
Otorga juez la suspensión del proceso contra la mujer que agredió a policía (La Jornada) 
Un juez de control concedió la suspensión provisional del proceso en contra de Jessica N, mujer que el 31 de 
agosto pasado fue grabada cuando agredía verbalmente y discriminando a una mujer policía en un punto del 
programa Conduce sin alcohol. La mujer deberá pagar 20 mil pesos como reparación del daño a la víctima, 
además de cumplir una serie de medidas cautelares impuestas por el juzgador, como no acercarse a la víctima, 
sumarse a un programa contra las adicciones y llevar tratamiento sicológico. También, emitir una disculpa pública 
en redes sociales, así como acudir periódicamente a firmar en la Unidad de Medidas Cautelares. Apenas la mujer 
-llamada en redes sociales como lady cerda- había sido vinculada a proceso por el delito de discriminación y 
agresiones contra una mujer policía, pero su defensa solicitó la suspensión provisional del proceso, beneficio que 
le fue otorgado. (Excélsior) (Reforma) (Metro) 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA  
Ibero-Puebla denuncia "desaparición forzada" de catedrático colombiano (La Jornada) 
Directivos de la Universidad Iberoamericana (Ibero) de Puebla y Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, 
en Nuevo León, denunciaron que la ausencia del catedrático de origen colombiano Leonardo Ariel Escobar 
Barrios, desde hace 13 días, podría tratarse de un caso de "desaparición forzada", por las anomalías dentro de 
las pesquisas para dar con su paradero… En rueda de prensa, el coordinador de la maestría en derechos humanos 
de la Ibero-Puebla, Simón Hernández, explicó que el 31, en un incidente sin esclarecer, fue detenido el docente 
en el aeropuerto por la Guardia Nacional (GN) y puesto a disposición de la policía de Apodaca, "quien reportó 
que lo tuvo en arresto administrativo". Hernández afirmó que una anomalía es la falta de registros legales sobre 
su detención y la opacidad en las evidencias al señalar que elementos de la GN y de la policía de Apodaca no han 
presentado los videos de su arresto y liberación. Lo anterior, dijo, "hace presuponer una desaparición forzada". 
Ayer acudió personal de la FGR, a la universidad para conocer del caso. Además, hay un proceso ante un juzgado 
de distrito en materia penal desde el 6 de enero, así como un amparo por detención, incomunicación y posible 
ausencia. 
 
DELITOS DE TERRORISMO  
Acusan a Fiscalía Regional de usar delito de terrorismo para extorsión en Veracruz (La Razón de México) 
La Fiscalía Regional Zona Sur de Coatzacoalcos, Veracruz, fabrica ilícitos a varias personas para encarcelarlas y se 
vale del delito de terrorismo para presionarlas y extorsionarlas, denunció el periodista Rafael León Segovia, quien 
fue acusado en diciembre pasado de ésta y otras faltas por las que actualmente se mantiene en prisión 
domiciliaria. El de diciembre pasado fue detenido por policías del estado gobernado por la morenista Rocío 
Nahle, acusado de terrorismo, encubrimiento por favorecimiento y delitos contra las instituciones de seguridad 
pública, aunque días después, luego de que la presidenta Claudia Sheinbaum cuestionó la acusación de 
terrorismo en su contra, un juez desestimó ese cargo y hoy enfrenta un proceso penal en arraigo domiciliario 
durante un año por los otros dos ilícitos… El comunicador adelantó que, junto con sus abogados, metieron un 
amparo para que logre salir de su casa y no esté arraigado, para que pueda trabajar libremente, ya que la 
siguiente audiencia será hasta diciembre de este año. 
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MERCADOTECNIA/PUBLICACIÓN INSENSIBLE  
Cultura de la CDMX utilizó tragedia para difundir taller de fotografía (La Jornada) 
Con el mensaje "¿Quieres fotografiar conciertos y no morir en el intento?", la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México difundió el 13 de enero pasado una publicación en redes sociales para promover el taller: Fotografía 
de conciertos, lo que generó diversas críticas por considerarlo insensible ante la muerte de los fotorreporteros 
Berenice Giles y Miguel Ángel Rojas, ocurrida durante el festival Axe Ceremonia 2025. Sin embargo, lo anterior 
causó molestia entre diversos colectivos, como Justicia para Miguel, que compartió un comunicado en redes 
sociales en el que expuso: "No se vale usar la muerte como recurso cool de mercadotecnia". La dependencia a 
cargo de Ana Francis López Bayghen Patiño tardó un día en pronunciarse y ayer por la noche reconoció el error 
y ofreció disculpas "por la redacción empleada en el texto". Asimismo, dijo que "no se vale ofrecer talleres 
mientras las mismas autoridades mantienen detenido el proceso penal por un amparo que impide avanzar hacia 
la justicia". 
 
REQUERIMIENTO DE EXTRADICIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Destruyen campamento de drogas en Guerrero; presumen vínculo con Emma Coronel, esposa del "El Chapo" 
(La Crónica de Hoy) 
Durante un recorrido terrestre en un poblado de Petatlán, las fuerzas federales detectaron una bodega que 
contenía aproximadamente 24 mil 920 litros y más de 12 mil 200 kilogramos de sustancias químicas precursoras, 
las cuales fueron inhabilitadas en el sitio para evitar su uso en la elaboración de narcóticos. En una acción 
posterior, se desmanteló un campamento clandestino equipado con vehículos, armamento, municiones, ropa, 
calzado táctico y otros materiales presuntamente empleados por grupos delictivos. Inés Omar Coronel Aispuro, 
vinculado a estas operaciones, es hijo de Inés Coronel Barreras, un operador del Cártel de Sinaloa sentenciado 
en 2017 a más de 10 años de prisión por delitos contra la salud y posesión de armas. Inés Omar fue detenido en 
2013 en Sonora junto a su padre, y en mayo de 2025 promovió un amparo para evitar su extradición a Estados 
Unidos. Las autoridades estadounidenses lo señalan por su presunta participación en operaciones de tráfico de 
drogas del Cártel de Sinaloa. El amparo resultó en una suspensión provisional que impide su captura por la Policía 
Federal Ministerial y su entrega a Estados Unidos, en el contexto de una ola de extradiciones de 29 
narcotraficantes mexicanos en febrero de ese año.  
 
Capturan a El Cubano, miembro del Cártel de Sinaloa (El Financiero) 
En un operativo entre autoridades de México Estados Unidos fue detenido ayer en Mazatlán, Sinaloa, Daniel 
Alfredo Blanco, El Cubano, miembro del Cártel de Sinaloa requerido en extradición. Ese sujeto tenía orden de 
aprehensión, con fines de extradición, por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero. El gabinete 
de seguridad federal informó que esta acción es resultado de "trabajos de inteligencia coordinados con agencias 
internacionales, elementos de Marina, Fiscalía General de la República y Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES  
La tercera violencia que persigue al periodismo (Reporte Índigo)  
Carlos Castro, un joven periodista de Veracruz, fue asesinado el pasado 8 de enero, en un restaurante de Poza 
Rica, tras sufrir un ataque directo. El comunicador de tan solo 26 años se dedicaba a cubrir temas de seguridad 
para el portal Código Norte Veracruz, y sería la primera víctima mortal de ataques contra el gremio de este 2026. 
Violencia estructural 
Mariana Suárez, coordinadora de Protección en Artículo 19, señala en entrevista para Reporte Índigo que la 
violencia letal que enfrentan los periodistas no es la única, sino que atraviesan una violencia estructural que se 
traduce en diferentes agresiones como intimidación, hostigamiento, uso ilegítimo del poder público, bloqueos, 
alteraciones de contenido, amenazas y ataques físicos… La ONG también apuntó al juicio que enfrenta Rodolfo 
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Ruiz, director del medio digital E-consulta, quien fue vinculado a proceso penal por un juez de control en el 
estado de Puebla, por el presunto delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Reducen 12 por ciento delitos de alto impacto (El Sol de México) 
En 2025 ha sido el año con menos delitos de alto impacto desde 2012 y con más órdenes de aprehensión 
cumplimentadas en su historia. Según el Informe de Seguridad presentado por la administración capitalina hubo 
20 mil 807 delitos de este tipo, lo que representa una reducción de 12 por ciento en comparación con el 2024 y 
56 por ciento respecto a 2019. La jefa de Gobierno de la CdMx, Clara Brugada, expuso que en 2019 había 131 
delitos de alto impacto al día y, actualmente, 57 delitos. Aseveró estar satisfecha con los resultados. pues el 
compromiso de su administración es trabajar todos los días, para dar mejores resultados. Durante la 
presentación del informe de seguridad, la titular de la Fiscalía General de Justicia de la CdMx, Bertha María 
Alcalde, señaló que aumentaron 15 por ciento las judicializaciones en delitos de alto impacto, al pasar de cuatro 
mil 360 a cinco mil 30. El delito en el que hubo más carpetas de investigación judicializadas fue el de extorsión, 
al pasar de 103 a 207 de denuncias que llegaron ante un juez, para su seguimiento penal. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jeannette Leyva Islas (El Financiero) “Heineken gana round contra Modelo” 
Esta batalla va para largo, y la pelea ha estado muy pareja, primero ganó Grupo Modelo que lleva Daniel Cocenzo 
el tema de la marca registrada en el IMPI ante la Corte, ahora fue Heineken México quien ganó un round en el 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, ya que negó el amparo 
623/2025 interpuesto por Grupo Modelo en septiembre del año pasado, por el tema del caso de competencia 
desleal. El caso que se disputa es de competencia desleal y de propiedad intelectual en el que están relacionadas 
las dos marcas "suaves" de ambas cerveceras Michelob Ultra y Amstel Ultra, que mantiene una pelea desde hace 
varios años por determinar quién tiene la razón y el uso de la marca; ayer el tribunal dio en esta batalla la razón 
a Heineken quien dijo que esa resolución confirma la identidad clara y diferenciada de Amstel, a lo que Grupo 
Modelo respondió que el asunto está siendo revisado por otros tribunales y, eventualmente, por la Suprema 
Corte, quien decidirá en última instancia cómo proteger los derechos materia de este litigio y adelantó que 
seguirá defendiendo sus marcas y propiedad intelectual. Esta historia continuará. Por lo pronto, la moneda está 
en el aire. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “El efecto Maduro” 
El juicio penal que se está tramitando en los Estados Unidos de América en contra del presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, sentará un precedente en la jurisdicción penal internacional del continente latinoamericano… 
Mientras eso sucede, permanecerá en una prisión, sujeto a un proceso penal, y ese hecho materialmente nadie 
lo puede desaparecer. Lo que menos corre es prisa para que se resuelva ese juicio. El efecto ese aplique la misma 
fórmula en nuestro país; sobran personajes en México los que se les puede acusar en Estados Unidos de 
conspiración por narcoterrorismo. La pregunta es el procedimiento: ¿pedirán las autoridades de Estados Unidos 
la cooperación de México para que se les entreguen los acusados en extradición O harán intervención militar en 
nuestro país para detenerlos y llevarlos ante su justicia? Resulta fundamental para el Estado mexicano revisar el 
estado procesal de todas las extradiciones que actualmente están en trámite con ese país. Valdría la pena 
demostrar que hay colaboración y que ese procedimiento es eficaz, de lo contrario, el simple transcurso del 
tiempo, meses o años, que se tardan las extradiciones y en las que amparo ha sido un obstáculo en la 
colaboración, abona a la otra visión. La única vía para que no exista impunidad seria ejercer la fuerza material 
violándose derecho internacional y el principio de soberanía nacional. 
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Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Una buena para Heineken México, y es que a pesar de las muchas malas decisiones de sus ejecutivos, despidos, 
problemas en México y el mundo, la filial en nuestro país obtuvo una victoria judicial clave en la prolongada 
disputa por el uso de la denominación "Ultra" en el segmento de cervezas ligeras premium, un conflicto que se 
arrastra desde la década pasada y que ha estado marcado por el debate sobre el grado de similitud entre las 
marcas Michelob Ultra y Amstel Ultra, ambas enfocadas al atractivo y creciente nicho de consumidores wellness; 
el Tribunal Colegiado de Circuito del PJF negó el amparo promovido por Grupo Modelo, subsidiaria del gigante 
global Anheuser-Busch InBev, con lo que quedó firme la resolución emitida en septiembre por la Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la cual 
determinó que no existieron prácticas de competencia desleal por parte de Heineken México, ya veremos la 
respuesta de Grupo Modelo... 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Salud y Birmex aprietan a las farmacéuticas” 
Clark Jesús los extrabajadores de Mexicana de Aviación siguen esperando que el Gobierno federal concrete la 
compra de bienes inmuebles por 408 millones de pesos, compromiso asumido tras la adquisición de la marca en 
2023 por el mismo monto. El paquete incluye un edificio en Guadalajara, un piso en la calle Balderas y un centro 
de adiestramiento con simulador certificado para Airbus 320, considerado estratégico para la capacitación de 
pilotos. Según la Asociación Sindical de Pilotos ORTIZ Aviadores de México (ASPA), ALVAREZ que encabeza Jesús 
Ortiz Álvarez, el pago permitiría cubrir cerca de 8% de las liquidaciones pendientes. Aunque existe voluntad 
política y respaldo de la actual administración, el proceso legal continúa sin fecha definida. También está 
pendiente la venta del taller de mantenimiento (MRO) ubicado en el AICM, que emplea a mil 400 personas y 
opera bajo concurso mercantil. La resolución de estas operaciones es clave para cerrar un capítulo que lleva más 
de 15 años abierto. 
 
Opinión/Carlos Mena (El Financiero) “iRobot y su muerte anunciada” 
¿De quién es la culpa del fracaso de la empresa iRobot? ¿fueron errores en el manejo de la compañía o es que 
realmente la mataron los reguladores de competencia? ¿Están conscientes las autoridades en esta materia que 
sus decisiones afectan el ecosistema emprendedor?. iRobot, el creador de las aspiradoras Roomba, entre otros 
productos, anunció a fines del año pasado que se encontraba en insolvencia y que a través de un concurso 
mercantil (Chapter 11), sus acreedores tomarían control de la empresa, terminando así con una historia de 
crecimiento y éxito de sus fundadores. Varios expertos culpan a las autoridades de competencia de Estados 
Unidos y Europa por este triste desenlace. Durante muchos años las aspiradoras autónomas Roomba fueron el 
producto de casa más futurista que se podía adquirir. Se vendieron millones por varios años y aprendimos que 
no había que sacar la ruidosa "rainbow" para limpiar la casa. Pero iRobot no solo fabricaba esas famosas 
aspiradoras, era una empresa americana que cotizaba en el Nasdaq y que fue fundada por ingenieros del MIT 
que llegó a diseñar robots para exploración espacial y defensa militar, entre otros productos. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo #cdmx”  
Parece que en la jefatura del Gobierno de la Ciudad de México han tomado represalias contra personas físicas y 
morales que promovieron juicios de amparo antes del 2025 contra el incremento extraordinario del impuesto 
predial en años anteriores. Se inconformaron, porque la base de cálculo de la tarifa no era progresiva y no se 
cobraba más al dueño de un inmueble de mayor valor. En 2024, por el número de amparos se asignaron todos 
los juicios a dos jueces auxiliares en la CDMX que los otorgaron al considerar que la tarifa base de cálculo del 
impuesto era inconstitucional, pesar de las sentencias favorables hay muchas pendientes de ser cumplidas, 
porque el gobierno no ha devuelto las cantidades pagadas en exceso. Lo más injusto es que para 2026, a todos 
aquellos que ejercieron su derecho de defensa contra esta norma inconstitucional, se les niega el derecho al 8% 
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de descuento por pago anticipado del predial del año, a menos que se desistan del amparo pese a ser un derecho 
incluido en el Código Fiscal vigente. 
 
Opinión/Gabriela Salido (La Prensa) “Burocracia que mata: la deuda pendiente con los animales en la CDMX” 
En la Ciudad de México, el bienestar animal parece haber quedado atrapado en un laberinto de buenas 
intenciones que no logran cristalizarse en políticas públicas eficientes. Mientras los discursos oficiales hablan de 
una "Ciudad de Derechos", las cifras y la realidad en los refugios cuentan una historia de abandono institucional 
y crueldad sistemática… Actualmente, se espera una iniciativa de la Jefatura de Gobierno para regular estos 
espacios, buscando que la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) emita normas técnicas de operación y que 
la PAOT tenga dientes reales para sancionar. Ante la lentitud legislativa, la justicia federal ha tenido que 
intervenir. El reciente recurso de amparo promovido para proteger a los animales en albergues busca garantizar 
algo que debería ser básico: trato digno, salud permanente y programas de adopción bajo protocolos estrictos 
que impidan traslados que pongan en riesgo su vida. 
 
Opinión/Juan Rubio Gualito (El Heraldo de México) “Refugio Franciscano: un llamado de la jefa de Gobierno a 
la protección animal” 
El pasado 7 de enero, la Ciudad de México vivió uno de los operativos de rescate canino más significativos de los 
últimos años: la intervención en el predio conocido como Refugio Franciscano, donde se encontraron cerca de 
mil perritos en condiciones de vulnerabilidad que evidenciaban maltrato y negligencia. La acción, ordenada por 
un juez y ejecutada por las autoridades capitalinas, no solo salvó vidas, sino que también puso sobre la mesa la 
urgente necesidad de regular los albergues de animales y fortalecer las políticas de bienestar animal en la ciudad. 
En meses previos al operativo, vecinas, vecinos y organizaciones animalistas presentaron denuncias ante la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ-CDMX) y la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial (PAOT) por hacinamiento y la aparente falta de atención médica a los ejemplares. 
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REFORMA ELECTORAL  
Sheinbaum: fortalecerá reforma la democracia (La Jornada -primera plana-) 
Con la reforma electoral se garantizará la representación de las minorías; reducción de gastos en los comicios, 
incluidos partidos políticos, y se mantendrá la autonomía del INE, adelantó la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, al señalar que continúan trabajando la propuesta, la cual estará lista a principios de febrero. En la 
mañanera de ayer, manifestó que las candidaturas plurinominales deben elegirse de manera diferente, para que 
no sean las cúpulas las que decidan, sino la población, así como fortalecer el régimen de democracia participativa, 
mientras rechazó acusaciones de autoritarismo… En tanto, aunque aún continúa leyendo la del INE, "porque es 
larguísima", sostuvo que "tienen algo interesante: le propusieron a Pablo (Gómez, presidente de la Comisión 
Presidencial) que la elección de jueces se lleve para 2028 -no 2027-: entonces, hay que considerarlo de acuerdo 
con los argumentos planteados". (Reporte Índigo -nota principal) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Democracia, libertad y justicia” 
… La democracia, la libertad y la justicia forman un triángulo perfecto de excelencia política. Dichosos los pueblos 
que gozan de las tres. El problema es que sólo son benéficas si coexisten. Si falta alguna, hasta se convierten en 
nocivas. Son como el agua. Cuando es pura, es vital. Cuando es impura, es letal. La purificada, da vida. La 
contaminada, da muerte… La democracia representativa rechaza la sobrerrepresentación inconstitucional, título 
del reciente y recomendable libro colectivo de Diego Valadés. Pero, además, el republicanismo que elimina al 
absolutismo obliga a que el poder respete límites y tenga equilibrios. Pongo un ejemplo. Hoy en día, los congresos 
ordinarios podrían derogar en fast track el voto femenino o el voto masculino. Todo porque el Congreso 
Constituyente y los congresos ordinarios son lo mismo y sin límites Tampoco habría a quién recurrir. El Tribunal 
constitucional es el propio PJF. De todos modos te llamas Juan. Por eso, la fórmula de la justicia no puede estar 
divorciada de la fórmula de la democracia ni de la libertad. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Reforma y desaparición de pluris” 
La reunión del miércoles por la noche en Palacio Nacional en la que la presidenta Claudia Sheinbaum convocó a 
los integrantes de la comisión elaboradora de la reforma político-electoral, a la secretaria de Gobernación ya los 
líderes del Congreso, fue para conocer, se dijo, los planteamientos del comité que encabeza Pablo Gómez. Los 
puntos centrales son los que le detallé ayer, aunque Ricardo Monreal me amplió ayer los escenarios. En los 
diputados plurinominales, reducir 100 de los 200 actuales o dejar 200 plurinominales y otro tanto de mayoría 
directa, para sumar 400. En el Senado queda firme mi adelanto: la desaparición de los 32 plurinominales y reducir 
la plantilla de Recortar entre 25 y 50 por ciento el financiamiento a los partidos solo en años de elecciones 
federales dejarlos en cero los otros cuatro. Además, sería un proceso extra al de los diputados federales, 17 
gobernadores, 1804 presidentes municipales en 30 estados y mil 98 diputados en 31 congresos locales. Un total 
de tres 419 cargos sin incluir a regidores: síndicos que suman 16 mil. A este escenario, agregar la elección de 850 
juzgadores, 464 magistrados de Distrito y 386 jueces de Circuito. Es decir, estaríamos hablando de tres procesos 
electorales diferentes, pero simultáneos con casillas y reglas diferentes. 
 
Sacapuntas (El Heraldo de México) “Corrige la plana a Pablo Gómez” 
La presidenta Claudia Sheinbaum corrigió la plana al titular de la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral, 
Pablo Gómez, quien sostuvo que el Instituto Nacional Electoral no debía tener autonomía. Ayer, en la conferencia 
mañanera, la mandataria aclaró: "no se trata de quitar la autonomía al INE", y de paso respaldó la propuesta de 
los consejeros electorales para no realizar la elección judicial a la par de la intermedia de 2027, sino postergarla 
para 2028…  
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Opinión/Ernesto Ramos Mega (La Crónica de Hoy) “Lecciones de 2025 para el reto electoral de 2027” 
En 2027 se celebrarán las elecciones más complejas en la vida democrática de México. A nivel nacional, la 
ciudadanía elegirá 17 gubernaturas, 500 diputaciones federales, 1,098 diputaciones locales, 1,785 
ayuntamientos, así como 464 magistraturas y 386 juzgados federales, junto con cientos de magistraturas y 
juzgados locales. Además, 13 entidades organizarán su elección judicial por primera vez. En la CDMX tendremos 
que elegir 16 alcaldías, 66 diputaciones, 45 magistraturas y 350 juzgados locales. Esta complejidad es cuantitativa 
y operativa. En la elección judicial de 2025, con una participación federal de 12.96% y de 14.72% en la CDMX, los 
cómputos tardaron 7 días. Para 2027 probablemente tendremos una participación cercana al 45%, como ocurre 
en las elecciones intermedias, por lo que los cómputos y la determinación de ganadores tardarán un mes en 
condiciones similares a las de 2025. Para el éxito de las próximas elecciones concurrentes debemos considerar 
diversos factores, y de ser necesario, revisar nuestros modelos de organización y coordinación electoral. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “"No somos suicidas"” 
… Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, anduvo muy 
activo ayer. Habló ampliamente de la reforma electoral con Joaquín López-Dóriga y ofreció su conferencia 
Legislativa del Pueblo en San Lázaro. De lo que dijo se desprende que hay cuatro escenarios en el tema de los 
pluris. En cuanto a la reducción del financiamiento a los órganos electorales, el diputado Monreal dijo que oscila 
entre 30 y 50% de lo que actualmente reciben el INE, los tribunales electorales, las OPLES. Las prerrogativas de 
los partidos bajarían en el mismo porcentaje. Dejó claro también que, en cuanto al INE, no habrá consejeros del 
acordeón. No serán elegidos en urna. Lo que se plantea es mantener el método para seleccionarlos. Esbozó, eso 
sí, la posibilidad de bajar de 11 a nueve o a siete los consejeros electorales. Se plantea que la revocación de 
mandato sea el mismo día de la elección intermedia de 2027, lo que los expertos consideran inviable. El mismo 
día se realizarían las elecciones intermedias (17 gobernadores, 500 diputados federales, alcaldías... la elección 
de jueces y la revocación de mandato. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Jalisco -sitio-) “Financiamiento electoral 
venezolano” 
En días pasados escuchamos una declaración proveniente de Venezuela que le pondría los pelos de punta a 
muchos mexicanos pero que pasó, prácticamente desapercibida para la mayoría de la prensa… "Ayudamos a 
Claudia Sheinbaum en sus elecciones y ahora anda muy calladita"… En esa época, además, quien le prestaba las 
siglas a Manuel Andrés López Obrador MALO era el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y curiosamente 
el partido "lamprea" era Movimiento Ciudadano, MC. En la investigación que realizó el INE y que posteriormente 
fue analizada por el TEPJF, no se encontraron irregularidades, pero aparecen nombres de muchos ahora altos 
funcionarios del gobierno federal incluyendo a la propia presidente. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez Cano (El Financiero) “Reculan PVEM y PT, como siempre” 
Mientras que la oposición advierte que la reforma electoral del oficialismo es para imponer la dictadura de 
Morena en el país, para la presidenta Sheinbaum se trata de una herramienta para fortalecer la democracia. 
Ante estas dos posturas encontradas, diremos que el temor real de la 4T por perder el poder en 2030 es tan 
grande que requieren todos los artilugios necesarios para evitar la temida alternancia. Por eso, dinamitan el 
puente que ellos utilizaron para impedir que otros lleguen a la Presidencia de la República. Así de sencillo. Si 
realmente tuviera la doctora el 65 por ciento de aprobación de la gente, no estaría imponiendo una reforma 
electoral que, a todas luces, les cierra la puerta a las minorías en el Congreso, al tiempo de reducirles a la mitad 
el financiamiento público y acotarles los espacios políticos y tiempos oficiales para inhibir su influencia entre la 
ciudadanía, además de apoderarse de los organismos electorales como el INE y el TEPJF… 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Le dan un calambre a El Fisgón” 
El Tribunal Electoral avaló que la militancia de Morena pueda exigir a la dirigencia nacional la renovación de la 
dirigencia del Instituto Nacional de Formación Política, a cargo de Rafael Barajas “El Fisgón”, ante la falta de 
convocatoria para relevarlo y los reclamos de algunos sectores de los morenistas. El proyecto se aprobó incluso 
con el voto de los nuevos magistrados. Nos hacen ver que cuando no tienen oposición enfrente, los guindas se 
ensañan con los de casa. ¿Será que don Rafael tendrá que hacer maletas o todo quedará en un calambre? 
 
Opinión/Alejandra Cerecedo (EjeCentral) “Pluris, dedo en la llaga” 
El magistrado de la Sala Superior del TEPJF, Felipe de la Mata Pizaña, abre un debate impostergable sobre el 
método de asignación de escaños en las diputaciones del Congreso y plantea 10 soluciones específicas, que 
equilibren su asignación sin la sobrerrepresentación partidista de nuestro sistema electoral. Entre otros ajustes 
apunta a modificar el número total de diputados, reordenar las circunscripciones plurinominales hacia una 
nacional única o una por entidad, establecer redistritaciones periódicas transparentes de los distritos 
uninominales, y diferenciar el umbral del 3% entre acceso a representación proporcional y conservación del 
registro partidista. Ahora, cualquier mejora sustantiva requeriría una reingeniería constitucional explícita, lo que 
implica un debate amplio entre fuerzas políticas, y estas ideas ofrecen un marco técnico para evaluar posibles 
reformas para una democracia más sólida. 
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POLÍTICA 
 
Sismo de 5.3 remece al centro de México; Sheinbaum descarta daños (MSN -sitio-) 
El Servicio Sismológico Nacional reportó que a las 12:42 horas de este 16 de enero de 2026 se registró un sismo 
de magnitud 5.2, localizado a 19 kilómetros al suroeste de San Marcos, Guerrero. El movimiento tuvo una 
profundidad de 10 kilómetros y fue detectado por los sistemas de monitoreo sísmico del país. Minutos después 
actualizó a 5.3. El secretario de Seguridad, Pablo Vázquez Camacho, informó que, tras la activación de la Alerta 
Sísmica, se activó el protocolo de seguridad, el cual incluyó el sobrevuelo de cinco helicópteros Cóndor para 
realizar recorridos de supervisión. La presidenta Claudia Sheinbaum informó que, hasta el momento, no se 
reportan daños por el sismo de magnitud preliminar 5.2 registrado a las 00:42 horas, con epicentro en San 
Marcos, Guerrero; además, señaló que la Coordinación Nacional de Protección Civil activó el protocolo de 
revisión correspondiente. 
 
Reforma debe salir por unanimidad: Sheinbaum (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que aún no está lista la iniciativa de reforma electoral, pero dijo que 
una vez presentada al Congreso, lo ideal sería que se aprobara por unanimidad o consenso de todos los partidos. 
En rueda de prensa, aseguró que se pretende fortalecer a la democracia mediante la realización de más consultas 
públicas y la reducción de los gastos electorales, la disminución de los puestos plurinominales y que los 
candidatos no se definan mediante lista, sino por elección directa, y se respetará la autonomía del INE. 
 
Rechaza también PVEM reducir 'pluris' y fondos (Reforma) 
La mayoría de senadores y diputados del Partido Verde (PVEM) acordó ayer rechazar la reforma electoral, que 
contempla una reducción de legisladores plurinominales del 30 por ciento al gasto público para partidos políticos. 
Los legisladores del PVEM tomaron esa decisión en una reunión encabezada por el ex dirigente Jorge Emilio 
González; la actual lideresa, Karen Castrejón; y los coordinadores parlamentarios: el senador Manuel Velasco y 
el diputado Carlos Puente.  
 
* La Iglesia pide no concentrar el poder (Excélsior) 
* El INE apuesta a la tecnología (Excélsior) 
* Sin rastro de catedrático, tras detención en Nuevo León (El Universal) 
* Quiere EU desmantelar laboratorios de fentanilo (El Financiero) 
 
ECONOMÍA 
 
Récord en la recaudación al cierre de 2025: SAT (El Financiero) 
El SAT informó que la recaudación tributaria alcanzó un nuevo récord en 2025, al obtener 5 billones 352 mil 
millones de pesos (mdp), lo que representó un crecimiento real de 4 por ciento en comparación con 2024. La 
captación de impuestos del año pasado superó en 53 mil 867 mdp a la estimado en la Ley de Ingresos de la 
Federación de 2025, en la cual se pronosticó una recepción de 5 billones 298 mil mdp.  
 
Dificulta México inversión privada (Reforma) 
La falta de certidumbre jurídica seguridad, una relación tensa con la autoridad fiscal, mayores costos laborales la 
falta de inversión pública en energía e infraestructura están dificultando que las empresas privadas inviertan más 
en el País, coincidieron empresarios financieros.  
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Julio es la fecha límite para revisión del T-MEC (Excélsior) 
La revisión del TMEC) ya está en marcha y debe estar lista para el 1 de julio, anunció el secretario de Economía, 
Marcelo Ebrard. La prioridad será mantener el acuerdo y fortalecer el mecanismo de resolución de controversias, 
adelantó en la conferencia matutina en Palacio Nacional.  
 
* Revira Ford: T-MEC es crucial (Reforma) 
* Consultas del T-MEC terminan este mes y la revisión el 1º de julio, anticipa Ebrard (La Jornada) 
* Mantener T-MEC, el objetivo estratégico (El Financiero) 
* Inversión. En octubre acumuló 14 meses con retrocesos a tasa anual (El Financiero) 
* Invierte Pilgrim's 1,300 mdd. (El Heraldo de México) 
* Apreciación del peso de 2% en primera quincena (El Financiero) 
* Serán los seguros 'producto de lujo' (Reforma) 
* Dicen que aseguradoras tienen margen (Reforma) 
* Walmart, Bimbo, Alsea y FEMSA serán de las beneficiadas. Se estima derrama de 3 mil mdd. (El Financiero) 
* "México tiene gran potencial. A México, lo que pida" dice el CEO del Banco Sabadell (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Alistan en Venezuela abrir mercado energético (Reforma) 
La presidenta interina de Venezuela, Delcy Rodríguez, pidió a legisladores de su País aprobar reformas en la 
industria petrolera para abrir las puertas a una mayor inversión extranjera. Durante su primer discurso sobre el 
estado de la nación, a menos de dos semanas de que Nicolás Maduro fuera derrocado por Estados Unidos, 
Rodríguez dijo que las ventas de petróleo venezolano se destinarían a fortalecer los servicios de salud en crisis, 
el desarrollo económico y otros proyectos de infraestructura. La Mandataria, quien ha estado bajo presión por 
parte de la Administración Trump para alinearse con su línea para la nación rica en petróleo, delineó una visión 
distinta para el futuro, alejándose de sus predecesores, quienes durante mucho tiempo han criticado la 
intervención estadounidense en Venezuela. 
 
Trump y Machado almorzaron en la Casa Blanca. Ella le dio la medalla de su Nobel de la paz (El Financiero) 
La líder opositora venezolana María Corina Machado afirmó que "contamos con Trump para la libertad de 
Venezuela" tras sostener una reunión privada en la Casa Blanca con el presidente estadounidense. Un día 
después de describir a Delcy Rodríguez como una "mujer estupenda", Trump calificó a Machado como una 
"mujer admirable" luego que ésta le entregó la medalla del Premio Nobel de La Paz. "Fue un gran honor conocer 
a María Corina Machado, de Venezuela. Es una mujer admirable que ha pasado por muchas dificultades. María 
me entregó su Premio Nobel de la Paz en reconocimiento a mi trabajo. Un gesto maravilloso de respeto mutuo. 
¡Gracias, María!", escribió en Truth Social. 
 
* Uso de inteligencia artificial en países ricos empeorará desigualdad (Milenio Diario) 
* Cierran misión y traen de vuelta a 4 astronautas por emergencia médica (Milenio Diario) 
* La Fiscalía se opone a la querella de Hazte Oír contra Zapatero (El País) 
* El Constitucional corrige al Supremo y avala la designación de Esteban como fiscal de Menores (El País) 
* Última carta judicial para recuperar la celosía de la Mezquita (El País) 
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BAJO RESERVA 
El indefenso Noroña sufre por ciudadanos abusivos 
Nos cuentan que, aunque él es primoroso, bello, lindo, tan gracioso y fino, a Gerardo Rodolfo Fernández Noroña 
le llueven los reclamos en la calle y hasta sus compañeros de bancada en el Senado le hacen el vacío. Nos dicen 
que en el chat del grupo parlamentario de Morena, don Gerardo escribe y nadie le contesta, y él mismo se 
encargó de hacer público en sus redes sociales un nuevo episodio de ciudadanos que lo increpan. El legislador se 
quejó de “acoso ciudadano". Contó que lo interpelaron en un restaurante de Tepoztlán que frecuenta, que una 
mujer le quiso tomar fotos para exhibirlo mientras un hombre le gritaba improperios. Para variar, le echó la culpa 
a la oposición. Sus viajes de lujo por Europa, su casa de Tepoztlán y sus desplantes frente a cualquiera que se 
atreva a criticarlo seguramente nada tienen que ver… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que si bien la presidenta Claudia Sheinbaum instruyó a la comisión para la reforma electoral, dirigida por Pablo 
Gómez, y a la Secretaría de Gobernación, encabezada por Rosa Icela Rodríguez, a iniciar de manera inmediata el 
diálogo con PVEM y PT para construir los consensos en la materia, hasta anoche solo había sido convocado el 
líder petista Alberto Anaya a conversar con la responsable de la política interna, mientras dirigentes y legisladores 
verdes esperaban todavía la llamada correspondiente… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Rediseño. La reforma electoral perfila cirugía mayor con bisturí técnico. La presidenta Claudia Sheinbaum avala 
que los pluris se elijan por voto directo en listas estatales, reduce la Cámara de 500 a 400 curules y elimina los 
del Senado. El diputado Ricardo Monreal confirma que el INE conservará su autonomía y que los consejeros no 
irán a urnas; Pablo Gómez, presidente de la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral, entregó el paquete, 
y Guadalupe Taddei, consejera presidenta, observa los límites operativos. El riesgo está en el detalle, menos 
asientos no corrigen las graves distorsiones… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
¿Rebelión en la SEP? 
Marx Arriaga, director general de Materiales Educativos de la SEP y autor de los polémicos libros de texto 
gratuitos, cumplió su amago y este viernes celebrará en Guerrero la primera asamblea para organizar los comités 
en defensa de la Nueva Escuela Mexicana y sus libros de texto, en clara rebelión a Mario Delgado, secretario de 
Educación, que ya comenzó a evaluar la utilidad de los materiales. Veremos qué tanto éxito tiene un llamado así 
en territorio de la CNTE, porque el magisterio disidente no tiene una buena opinión de Arriaga… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Tema electoral en EU 
Con la mira puesta en la elección de noviembre, grupos cada vez más grandes de legisladores demócratas se 
presentan ante el electorado hispano de EU como defensores de México ante los amagos de Trump de 
bombardear al país para eliminar narcos. 
La eventual irrupción militar unilateral de fuerzas especiales ya es tema electoral. Sería un desastre han dicho, 
con razón, los demócratas que ponderan los resultados de la cooperación binacional en la reducción del tráfico 
de fentanilo y la caída de la migración indocumentada. Fueron más allá, presentaron a la Cámara Baja un 
proyecto de ley para impedir una guerra no autorizada en México. A partir de ahora cualquier decisión estará 
atada a la competencia electoral, incluso una medida de fuerza militar. El riesgo es permanente, porque si la Casa 
Blanca piensa que le dará votos, hará el desastre… (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
¿Y qué hace el gobierno de Hidalgo para dar techo a todos esos damnificados de hace meses? (La Jornada) 
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